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Dependencia o Entidad : ServICio de Administración 
Tributaria 
f olio de la sol icitud : 0610100211418 
Expedientes: RRA 0178119 
Ponento: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el e)(pedlente relativo al recurso de revisión Interpuesto ante este Instituto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes 

ANTECEDENTES 

, . COr'l fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, el particular preser'ltó la solicitud 
de acceso a la información, mediar'lte la Plataforma Nacior'lal de Trar'lsparer'lcia, a la 
que le correspondió el número de folio 0610100211418, ante el Servicio de 
Administraci6r'1 Tribulana, en lo sucesivo SAT, requiriendo lo siguiente: 

o f ol io número 06 101 002 11418. 

1>I0d"lId,d "''''",,,nte d" enrrog" de Info'maclón 
'Entroga por Intemf!t 6n la PNT 

Descripción el"". de /" soliclwd d. Inforn"cl6n 
"1) N(JmtJfO "" P!1f$Ot11jS flsic$!; que r_n la obirgaclÓfl dI1 pra~enllJl la dIIc/anoclÓfl 
anual por e¡erc¡c/O fISCal 2012. 2013, 2014, 20 15. 20 16. 20' 7 2) Numero "" P!1f$Ot11jS 
monMeS que tienen 111 obIiglN;i(Jn dI1 ptIIHn!. la dll<;JantCIÓfJ 1I11(l. por etemC/O fiscal 
2012.21,113, 2014, 2015, 2016. 2017 "/SIC) 

2. Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del 
SAT notificó al parlicular, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. la 
respuesta a la sol ici tud de acceso a la Información con número de folio 
0610100211418, en los términos siguientes: 

"Es/mildo SoIlCllllnle En el ""':hil'O IIdl'"'1O encont",rí rospue&11I 11 ~" soIic~ud 
""' .. nlllmtlnle UnId#Jd de r"'nspaltll>Clll dIII s.tvH;OO dft AdlrllnlSlfBCl6n Tribut/JflB 

Archivo: 061Q t00211418 065 W· 

El archivo adjunto contiene copia simple del siguiente documento 

1. Oficio sin número de referencia de fe<:ha catorce de diciembre de dos mil ~ 
dieciocho. emitido por la Unidad de Transparencia del $AT y dirigido al partiCular en 
los siguientes términos ' 

"f -1 
En aleoco6o 11 lo selllllado en &u req~1O "" II'Ilormaa6n COrISISteo1e en / 

(u TRANSCRIBE EL CONTENIDO DI! I.A SOLICITUD DE . cenO] 
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Dependencia o Entidad: Servicio de Administración 
Tributana 
Follo de la solicitud: 0610100211418 
Expedientes; RRA Ot 78119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Se comunica que. una vez realIzada 11 busqueda e . hausl,va cor.espondiente en o. 1;'I"."as 
y e . pedteotes de ¡¡" Admin;'lracÓ/1 Cenlral de Opefa<;ión de Padrone1l, 'rH perten_nt" al 
ServOCIO de Admio1Straci6r1 Trbutaria. no cueota con el n~ de deta~e 1OIlcitado. ya que no 
fQrma parte de la est&distoca. periódocas que se e¡¡"bofao ..... elll un~ edminiltlllr\la. 
motNO poi' el cu;ol resul\¡l II~ el Criteno 03117. etnotlClo por el InttitulO Nacionlll de 
TranlparenCla. AcceIo a la InIonnaco6n Y Protecaón de Datos PeI'lONlIM, mismo que 11 la 
letra Ml\ala. 

No eXl5te ~,o, de alaDOnl, o:kx:unMntos lid Iloc pare e/ender les 
solicttudes de 8CC8$O ale ;"fotmKlÓIJ • .", ~icu/O$ 129 de le ley~" 
de TrBmptIflIfICÍtI Y Acceso ele /1lfofrnM:Ión Pública y/JO, pérreloculN1o, 
de le Ley Federal de TranspesencótJ y Acceso a /e In/onnacIOn Ptlt>hc;a. 
seliaJan que 10& su;etos DbIigados debonln oIoI¡Ja' ~so I /05 
documentos que se encuernIVn en Sus erchN05 o qut! es/él! obIIgedos a 
docu"",nlar, de ecuerda ron Sus feculrades, compelfffl(:l8S o funclOfllJs. 
conforme a las c8reclertslicu "aleas de 18 informaciófl o dellu9ar donde 
se lIf!CuenlIV Por /o ' Ole""'. /05 SUjetos obligados d6ben aa'anlilar el 
derecho de ltCC<I&) a la .,formllCiOO del partICUlar. proporclOtllrldo 111 
."orm8CJÓl1 con la que CU8n1an en el loImalo en que /e mosma obre en 
ws arcllivoa, sin necesKlad de elltborer dcocumentw ed Iloc ptU'8 eleOOer 
/es solICitudes de lIIIonneclOt> 

c.bo menctonal que "'la AdrntntslfllCl6n Central de 0per8CI6n de Padrones, ..:tIo puecM 
ptOf)C<CIOf'Ia' tI'Ifotm.co6n ",\8dltlocaltSC8i respecto de pe<SOI'\ItS 11_ Y montles . .. 1 como 
de IUS Iivl!lSOS ff!gImenea lisc:8Ies 

Ahor<I b"", . en _ de la InIl\IJ)aff1nC18 de '" intOlTTlaClOn 58 le c;.omunca que, li leqU",", 
conoce.estadistlCas del padrón del RFC. podrj consu~rlo de la I",u_te ~I. 

1 Ingle ... ' e l porIaI de (latos ,bien.,. que" eocuentt8 en la stg~ienle li¡JII 

bllD '1oma_.H!oob mmolfa! HVp,!!,nlllink:1Q hlml 

2 $elftccione el menu de Padrón 

.. 5.ll ....... boPno 

~ ... ., I 
'IIy' Ded~ .. (_ y,.... 

i ,i(t .. ~ylf,""" 

2 



Dependencia o Entidad: Servicio de AdministraclÓfl 
Tributaria 
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Folio de la solici tud : 06 101002 11418 
Expedientes: RRA 0178119 
Po nente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
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J . Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
recurso de revisión, interpuesto por la particular. en contra de la respuesta emit ida 
por la Unidad de Transparencia del SAT, en los términos siguientes: 

Solicitud con número de folio 0610100211418: 

ACIO que se 'K'''"' y puntos pef/l orlos: 

aocu .... macóón d el ..curSO 

Nombnt del arcllivo 2019tJOOtU2.z/p r_1 

El archivo adjunto contiene copia Simple del siguiente documento. 

1. Escrito libre sin lecha en los siguientes términos: 

Por lo siguientes ~~~ 
610100 21 1418 de';' 

el recurSO de reviso6n a t. aOhe,t..d eo<1 No Folio 

11 , • XXX IV 
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Dependencia o Entidad: Servicio de Administración 
Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610 10021 1418 
Expedientes : RRA 0178/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

XXXIV. W;rifica' e( cumplimiento de las Qbli;¡aMMs en mawrls de /J!9'Stro yactual'z<lC$1 
del registro federa! de contribuygntes: 

U~a vez e. puesto kl anterior, e. Importante s.e ~alar que et RFC es una herram .. nta de 
adminlStracKi n de las .;a 'a(:tert$li<;as fiscales de los contribuyentes y CO<1trol para vigitar y 
e. igtr el cumplimiento de las obligacio~es fiscales. De conformidad coo el Reglamento 
In terio r del S<'!NCIO de Administr¡oclÓl'l T,ibuta,ia. artlCllkl 17. inci&o B, es compet\lf"l(:ia de la 
AdminiwaclÓn Centf31 de P,omocKin y Vog ilanc ia det Cumplim iento las s.e~aladas en la 
fraccKin X respecto del trámite y ,esoloción de las soIk; ~udes y ,equerOmientos a que se 
ref,e,e dicha fracclÓl'l , XII I 1 XI V del art iculo 16 de este Reglamento 

Por lo anterior expuesto, no es factible qe>e el SeN';'" de Administración Tributaria"" toonte 
con las c ilras del I 

, 

4. Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve. el Comisionado Presidente de 
este Instituto. para los efectos del art iculo 156, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. asignó el número de e~pediente 
al recurso de revisión interpuesto y, con base en el sistema aprobado por el Pleno, 
lo turnó de la siguiente manera: 

Comisionado Rosendoevguen i Monterrey Chepov: 

• RRA 0178/19 a la solicitud de información con folio 0610100211418. 

5. Con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve. la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información del Comisionado Ponente. con fundamento 
en los acuerdos Primero y Segundo fracciones V. VII y XII del ACUERDO mediante 
el cual se confieren f\Jnciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para 
coadyuvar con los Comisionados ponentes en la sustanciación de los med ios de¿ 
impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de 
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Dependencia o Entidad: Servicio de Administración 
Tnbutaria 
Follo de la sol icitud : 0610100211 418 
ElI.pedientes: RRA Ot78/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Transpalencia y Acceso a la Información Publica, acordó admitir a trámite el recurso 
de revisión interpuesto por el particular, con número RRA 0178/19 • 

En consecuencia, se acordó poner a disposición de las partes el expediente formado 
con motivo del citado recurso de revisión, a fin de hacer de su conocimien to el 
derecho que les concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de 
confOffllidad con el articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica_ 

6. Con fecha veintidós de enero de dos m il diecinueve, mediante la Plataforma 
NaCional de Transparencia. se notificó a la Unidad de Transparencia del SAT y al 
particular la admisión del recurso de revisión número RRA 0178119 senalando el 
derecho con el que cuentan para formular alegatos u ofrecer pruebas ante este 
Instituto. de con formidad con el art iculo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública_ 

7, Con fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, se recibió mediante la 
Plataforma Nacional de Tlansparencia, el escrito de alegatos del sujeto obligado, 
en los siguientes términos: 

OfICio sin número de referencia, de fecha veintinueve de enero de dos mil 
diecinueve, emitido por el Subadministrador de Operación de Padrones '1" de la 
Administración Central de Operación de Padrones del SAT dirigido al Comisionado 
Ponente, en los siguientes términos: 

"" 
ALEGA TOS 

Prlm.ro .• L. AdminoSlrncoo Cenrl"/ll de Operación de Padrones (ACOPi. lO comlmi(:s 
qIM, proporr:;lOIIO la ",fOlmn<:ÓÓI1 rvlelw8 e les e31adisricas del padrón del RoglSlfO 
Ff1dera/ de Contribuyentes, con /),8$fJ en /0$ dalO$ propon;IOIlados poi ~ ciudadano en 
JI' fflqoorimtento de i"fon11Itción, 15,..,1/,Il10 y lHl8 vez realIZada kI oosq~a e1haV31wa 
COflflspoodltfflte en /0$ sIStema, y .xpedllJnre3 de 18 A~lfltClÓtI C.ntrar de 
()petllCión de PadromJs. ilIN perte'-lIJn,. el SeNiciode Ad",....stnteiort Tnbulerlll, se 
,. r>Iom>o que no se cuente con la lfIIotmM:tóII teq<JfNIda al nMJI de del",. scIIt;itado. 
ye que no fOlf11lJ parre de I8s .Sfad,Sf¡C/JI periódlc43 que se sIabotlJII." es'. vrodad 
adn",,,strofiv.: mol"'" por el t:vel ... uIr. epIIt:lJbhJ el Cnreno. 03117. _~010 por el 
'rJSI~uto N9CIOIJaI de Transperencle. Acceso a la InfomtltClÓn Y ProIOItttÓtI de De/a. 
Ptm;onaSe,. mt.SmO que • le,.,,. MIl. 

No ,xISle obI!gflt:lÓfI de eMbotar docvmenr~ ad /loe ~,. etender les 
SOlicitudes de IItteso. t. ""OtmltClÓn. 103 artiClllos !29 de la L.y G_,., de 
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Dependencia o Entidad: Servicio de Administración 
Tributa ria 
Folio de la solicitud : 0610100211 418 
Expedientes: RRA 0178/19 
Ponente: Rosendoe"9ueni Monterrey Chepa\' 

T"msparenciB y Accoso 8 la Infomlación PÚblICa y 1 JO, párrafo cuarto, d<J la 
Ley Fed<Jral de Transparencia y Acceso 8 la Información Pública, seflalan que 
los sujer<>s obl¡gados deberán otolgar 8CC6S0 a los do<;umentos qUfl MJ 

encuentron an sus archivos o qua estén obligados a documentar, d<J ocuerdo 
COII sus lacunades, competencias o funcl:Jlles, COIIlonne a las caracterislicas 
fisicas de la informoción o de/lugar dondf¡ se encuentre. Por lo anlerior, /os 
sujelos obligados d<Jben garanlizar el derecllo de acceso a la información del 
PB/licular, proporcionandO la Informoci(m CorIla qutl cuentan en el formato en 
que la mIsma obro en sus archivos, s,n necesidad de elabo<ar documentos 3d 
!>oc fWra alender las solicitudes de itlformación, 

Cabe mencionar qUf! esta Adminoslrnción Central d<J Op;:>rncióf! de Padrorttn, solo 
puede proporcIOnar itlformación Bsladlstica fiscal personas físicas y mora/f!s, asl como 
de sus diversos raglmenes fiscales y no asi mformación relacionada con la obligación 
de prosenla,-Ia declaración anual, 

Segundo .• Derivado a que ésta Adminislración Central de Opemdoo de Padrones Se 
,,,>caiga de Integrar y mantener actualizado el padrón qUf! contiene el Regjsrfo Federat 
da Contrio.¡ye"les. de acuerdo con los datos PlDpOfCic¡rJados por los contriooyenfIJs de 
conformidad con /o establecido en el artículo 27 del C6digo Fiscal de la Federación 
vigente y nwdiante la presentación de los evisos seflalados en los artículos 29 y 30 del 
Reglamento d<J1 Código Fiscal de la Federación vigente y no asl lo refarente a que 
personll$ flsicas y momiaS qUII tienen la obligacitm de pf9$entar la declaración anual 

En eSe tell{)f, e$ importan/a recordar qua esla ÓfrJano Adminislmtivo Dascoocentrodo 
sólo e$tá obl¡gado a proporcionar la infOtm¡w;ión contenida en los documentos q(l{) 
genera. oótione, itdqwero, tnmsfOtma o conServa 9r! cualquier /ltJJlo. de conformidad 
con la$ facultades, competencias r funcK>r!9s Qua los onf<.maml6ntos jurídicos aplicables 
le otO/puen. de conformidad con el artículo 129, párrafo primero de 111 Ley General de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública. y articulos 2. fracción // y 13 de la Ley 
Federal de TranSparencia y Acce.so a la Información Pública, ql>9 a 18 /etm sella/an: 

"Articulo 129. Los s ujetos obligados deber~n otorgar acceso a los 
Documentos que se encuenlren en sus archivos o que e$l~n obligados 
a documentar de acuerdo con sus facullades. oompe/encil!ls o funciones 
en el formato 9r! qua '" solicitante mamlie$le, de en/re aquellos formatos 
e~lstentes, conforme a las caritCleri$ticas fíSICas de la itlformación O dellugar 
donde se encuentre así lo pelmita. 

Ley Federal de Tmnspamncia y Acceso a la Inform¡w;ióf! Pública: 

"ArticulO 2. Son objerl\lru de la presenta Ley 
11. Transparentar la gestión públICa med,ante la difusión d<J la infO/mación 
oportuna. ~e"r/Cable, itltel";Jlble, ro/evante e integral; 
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Dependencia o Entidad : Sel\llcio de Administración 
Tribulana 
Follo de la sol icitud: 0610100211 41 8 
El(pedienln: RRA 0178119 
Ponente: Rosendoevguenl Monlerrey Chepov 

Artic ulo 73 56 preSUflHl que le ;"formación debe existir si .. refiere I In 
facullade!S, ,ompeten,ln y funciones que tos ordenamientos jurldicos 
aplicable5 o torgu. n 11 lo • • UJIIO. obllgados_ 
En 103 ceSOS en que c""ttas fecultades, compeleneliis o fune_s no,. hey.n 
e¡ercido. se debe fundar y mOl/llar le respveSla en funciórI de hu celJ$U que 
mclMll1la IfIIIxWencia ' 

(Énfuls eIl.dido) 

Cabe $fiIMIa.- que ~ pt!IlJe(I/e ffl5¡)WSII .se emite 00 confonrotd«J • "S fllCUltades 
OIOtp8das POI hu fr8ocIones 1, . VII, XV, XVI XVII, XVIII. )()G'OC JOO(J. JOO(II, JOO(III, 
JOO(IV, JOO(V, .l!XXV1, >DONII Y XXXVIII del anlclAo 32, 811 relación COrI el 33 pnmar 
pArrafo, Apartado D 001 Reglamento In/et,.,.. del $etvJr;A> de MIIinislrllCJÓn 711OO/.na, 
COrItanodo en el "Decreto por el que se e.PIde el Reglamento Inlenor del S$tv!ClO de 
AdmO'll!Slmc.;n TribuIBna ", publicado en el D>ano Oí.::raJ de ~ Federación el die 2~ de 
&gruto de 20t S, vigente e pa'¡" del 22 de novl6mbo1l d6 20 15. 

En ese sentOO, sóOo estorle obllg8118 e entregar los l1Ocumento.s que ()i)ran en !Sus 
erchivos, no 8s1 11 elaboror documen¡o.s ad rnx pera la atención de /es soiICitudes de 
información, situación que se com:>bota con el emerio 0.1117, emi/Ido por al Pleno elel 
InS/l/uto N8Cional de TnlnspafflflCl8, Acceso 11 la Información y Prot/lCCión di¡ Da/OJl 
PVIfWt18les, en el sentido de que no existe ob/lIJ3ClÓn de elaborer documen/OJl lJd lIoc 
P9nI alende! 1M soi.::~udes de acceso e le ",lormllCJÓn mismo que se tfllnSCflOol a 
tonIIOOOCIÓn. 

"tos art/cuIos 129 de ~ Ley G_reI de TflInsp/lfel'lCMj Y Acceso a tll 
InfrxmllClÓn PúblIca y 130, pAmilfo cuarto, de le Ley FedenIJ de T,.,,~flJOCIII 
Y AOX$SO a le tnlOffllaaOn PUbhcII sefJelan que /os sUJ8los obIIgedoa debenln 
olotrJar acceso e lo.! documen/os que $fiI IIIICI1IIfIlfM lIfl su.! etrJri.oos o que 
estén obligados a documentar, dellCtJllfOO cotISU5 ftJCUItede" ~tenr::I8S 
° funciotles, coofot'rn<! lilaS CltlllCterlstlCSS fiSlClfS de la ,.,frxmadOn o del lugar 
donde se eneuen/flI Por /o anterior; 10.$ sUJII/os obI'9~ deben r1l1ran/oZllt 111 
derec/to de 9CCl!lSO a la infrxmeción del particular, protlOfCronando la 
información con la que cue<l/an en et fOffllato en Que la misma ob'lI en !Sus 
archivos: sin necesrc/ad dll elnborar docum6"tOJl fJd hoc pera a lll',ae, lBS 
so/ic~udQs de información· (s.::) 

A.!/ romo el C,derio 07/17, emo/Ido por el Inst,tuto NIICfOI1ill de ACC6SO a le Informeción 
y Pro/ección de Da/os, mosmo que e le IIJlra sella/a 

1.11 Ley General de TransplfffHlCia y Acetoso e talnformllCfÓ<l Pubhca y le Ley 
Federal de TrnnsperefIQ. y Acceso a 18 In/OfflIac.;n Pública estlllÑCen el 
procedirmenlO que deb&n segur /os" SUjIJIOS obIffJaIJos cuando le rnfonnecfÓ<l 
!SobcA8(/a no Se encuentra en sus archNo.!, el cual rmpIica IIfltre otfllll OO&N, 

que el Comité de Transparencoa conr""", la flHU",tencuJ _fIles/ede por IIIs 
áreM rompe/MIles Que hubleS8rl realozedo le busqueda de la onIormac.iJt1 No 
obstan/ .. , /o an/e,,.,.., 811 lIQUeIIos C8S05 en que 110 se ed>t .. na ob/IgIICJÓII 
algurnJ de /os su¡e/os obIigffdN pafD cotIt8' con la informllCión, denvedo del 
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Dependen cia o Entidad: Servicio de Administración 
Tributaria 
Folio de la solicitud: 06101002 11418 
Expedientes: RRA 0178/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

anMisis a la normativa aplICable a la materia de la soIic~ud; y I\dt>m¡!s no se 
rengan elementos da convo::ción que pe/mitan suponer qU6 ésta debe obror 
en sus erchivos. no sen! nflCesario que el Comilé de Tronsparoncia emila una 
resolución que confirme la Inexistencia de la mfOfmación • 

En ese cxden de iaeas. de conformi<1ad con los atliculos 12S. p/lfrafo prime,O de la Ley 
General de Trasparencia y AcctlSO e la InformacIÓn PúbllCe, y articulos 2, frscción 11 y 13 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ImonnaclÓn PUblice, es evidtJnre que 
la wllCilud de información no $El refiere al acceso .. una información o documento 
eXIStente al momento de la wlicitoo, sine a una mfonnación o documento que tienfl que 
ser gerlflrDOO por la au/oridad, por /o que CO/1 furidamen/o en el articulo 12S, pbrrafo 
pn'mero de la Ley Geoorel de Trasparencie y Acceso a la Infonnación Pública, les 
depandencias y enltdades sólo esMn obligades a entmua, documentos qua se 
encuentren en Sus erchivos, por lo Que 110 se deben perder de vista los objetivos de le 
Ley, ye que la Imposibilidad de proporcionar la informaclÓll solicilooa por el recunente 
es en razón de qoo 110 se refiere al aceaso a un documento ya aJlistanta al momento de 
la solic~,Id. sino al que tatldria que gene",,.,;e excJusivamenle para alender las 
pretensiones da/ wlicdante, a/lora bien, no obslan/e lo antenor, y CO/1 la finalidad de dar 
cumplimiento al pnoc'Pío de má<ima publici<1ad, asta ACOP la informo medianlo escrito 
de facha 14 de dlCIBmbro de 2018. sobre las e3tadlslicas del padrón del RFC Y coom 
podtla consultarlas, 

Por /o anteriomJanle exputlsto, atentamen/e, se soIicila a ese Instiluto: 

Primero. _ Tener por presentDOO en /i8mpo y forme a este Organo Administrativo 
Desconcentrado, expresando /os presentas alegatos, en I',,"inos de /o di~esto por el 
articulo 156. fracciones n y IV de la Loy Federol de Trensperencia y Acctlso a la 
I"rormacióll Pública, /os cuales deberán Ser considerados el momemo de emiti' la 
resolución respectiva, 
Segundo. - Confirmar qoo es/a Ó'l.Iano AdmlfllStrativo Oesconcentrado no ha WlIado 
ninguno de /os oorochOS de acceso a la informltCión astabJacidos en nueslra 
COIIslltución, ni los procedimientos aslabl..cidos en le Ley Federel de Transparencia y 
AcctlSO a la lnIorm/ICión PúblICa y lener par confirmada la clesif'lCación ratir.cada por al 
Cornil' de Transparencia del SA ~ conforme al articulo 157, fracciOO n, de la Ley Federol 
de Transparencia y Accaso" la Inlormación Publica, 

8 Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información. con fundamento en el punto Tercero, 
apartado VII. del "ACUERDO mediante el cual se confieren funciones a los 
Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación de tos medios de impugnación competencia det 
Instituto, establecidos en la Ley General de Transpa fencia y Acceso a la Información 
Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública 
publicado en et Diario Oficial de la Federación el veinticinco de agosto de dos mil 
dieciséis, acordó el cierre de la instrucción, pasando el expediente a resolución, 
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segun lo dispuesto en el articulo 156, fraCCiones VI y VII ele la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CONSIDERANDOS 

Primero, El Pleno dellnstiluto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el art iculo 60, Apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos: en lo senalado por los 
articulas 41 , fracciones I y 11; 1<12 , 1<13, 146, 150 Y 151 de la Ley General ele 
TransparencIa y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario OfICial de 
la federación el <1 de mayo de 2015; 21, fracción 11, 146, 1<17, 148, 151 Y 156 de la 
Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la federación el 9 de mayo de 2016: asi como los articulas 12, 
fracciones I y V, 18, fracc iones V y XIV del Estatuto Orgánico dellnsti luto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecciÓn de Dalos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

Segundo, PrevIo al análisis de fondo del agravio formulado en el presente recurso 
ele reviSión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento, por tratarse de una cuesl ión de orden público y de estudio 
preferente. 

Al respecto, el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Pública, prevé los siguientes supuestos: 

ARTICULO 162. El recurso s"ra 1IObr"M<dO, "" iodo O &n par1", cuando, """ ~e2 
adnubdo. se actualICen alguno de m JlQuleni" supuestos 

1. El reculreni • •• deJOSLD ""presam.",. del recUI'J<> 

11. El rOCUml11t. fallezca O, tralilondoJe de pen.onas """"'," qU(l se d,.~lvan. 

111. Ellujeto obligado respon.able del 8l:to lo modirK¡\le o revoque de tal rnar>e<a que &1 
recuflo de ,e~'lfÓIl ql>8de sin matena, o 

IV. AdmitlÓO el re<;u,lO de reV ISión. apa 'e~ca a~una cau.al de imprOCe<lenc,a eJl los 
léfrrunos del prHenle CaplMo 

Del análisis realizado por este Instituto, no se advierte que se actualice ninguna de 
las causales de sobreseimiento mencionadas, lo anterior, ya que no se observa que 
el recurrente se haya desistido del recurso. haya fallecido. o hubiese aparecido 
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alguna causal de improcedencia en el trámite del presente recurso, aunado a que 
no hubo una modificación a la respuesta inicia l, por el contrario, el sujeto obligado 
reiteró su respuesta primigenia . En virtud de lo anlerior, lo procedente es estudiar el 
fondo del recurso de revisión que nos ocupa. 

Tercero, El particular presentó solicitud de acceso a la información ante Unidad de 
Transparencia del SAT, mediante la cual requirió , en la modalidad de entrega por la 
PNT", lo siguiente: 

!) Numero de P6"'OtIas fislCIIS que llIInen 111 oblig<ICi6n de p r'9senrar la d6clafBClÓl1 anus! por 
ejercicIO fiscal: 2G12, 2013. 20 t 4, 2015. 2016, 2Gll. 
2) Númaro de P6"'OtIas moroJes que l'Ilnen i<J obbgación de presentar /a declarndón anual 
porejorcicio fuca/: 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 20!7, 

En respuesta. el sujeto obligado infolm6 lo siguiente: 

• Q"" una veZ reallUlda la busq""da exhaustiVa correspondiente en los sistemas y 
expedienles de la Adm in istración Central de Ope<a<:ión de Padrones, área perteneciente al 
ServÍClO de Administración Tributana, nO cuenta con el nIvel de deUlle solicitado, ya que 
nO forma pane de las ""tadisticas periódicas que le elaboran en e.ta unidad 
adminlstrativ. ; motivo por el cual .. tulta aplicable el Criterio 03117, emitido por el 
Instituto Nacional de Transparenc ia, Acceso a la InfOlmación y Protección de D8\O$ 
Persona les 

• Que la Administración Central de Operación de Padrones, solo pu&de proporcionar 
Inform ación eSladistica fiscal r""","cto de personas fislcas y moral ••• as l como de sus 
diversos regimenes fiscales 

Por lo que. si req u~re conocer estadlstlC3s del padrón del RFC, podra ccmsultarlo de ~ 
sigu;enle manera ' 

Ingresar al portal di! dato. ab .. rtos que se encuentra en ~ $iguienl" liga 
http://omawwwsat gol) m';c~ras_saVPag i n ur.niclo, hlml 
2 Selecc IOne el menli de Padr<)n 
3 Poste<lormenle, podra encon trar estadi.tlca. de l padrón del Reg,stro 
Federa l de Contribuyentes 

Inconforme con la respuesta proporciorHIda. el particular interpuso el recurso de 
revisi6n. mediante el cual indicó: 

De conformidad con el Reglamento Interior del $ervk:1o de AdministracIÓn Tributaria, 81tk:uio 
33. inCI!iO 0, es competenc ", de la Administración Cent ral de Operación de Padrones las 
se~aladas en las frace"",e. XXXI, XXXII, XXXIII , XXXIV del Blticulo 32 de eSle Reglamento 
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XXXl . GIH!MI! ' n/eqnJr la ..,fqmr¡tc9n '5'IClIs!!Ca en mll'gn¡r d! rrq/lF1tg fedemI de 
C!!!!lt!b!rt!pnffl 

XXXII.Norma' cooa1!Oat , .."Dlemenrac 101 D!Q!lfJmas r !1fQCed!fl!lMIQIi lHffI " !I§(:'.opco)(¡ 

4usptttsióa rnod"ICaelÓf1 clt!C§/6C,óQ y lCW~lIIC*, 8!! " !IO!.Wp fOOeral d! 
cooW'!!&wtes: 

XXXIII. /negarte. rtl,la;, y mll'nton9r .elllft/neto " registro f!dgrt' di e9{1[,!bINenfU 
XXXIV. Vqri!ic/IC ti c¡JmDl!l!!ignlo d! lis obhqgc!paes AA malgoo dg !l!Q!S1Ip Y actualizllción 

dtf M/ro "mi de cOIllnlliI)lfOlU 

Una ~z ,~puesto lo IIntl!flOl'. es II'I'IPOrtInte HIIalar que el RFC '1 una he<raIrnOenta de 
adm'OIlIraclÓn de las caractefllllC8.liIc8les de los contribuyente. y control para "'9"'" y 
exigll el wmplmlllRlo de 1a5 obIigacoones filc8les De o;ontQrmld;ld ton el Reglamenlo 
Intenor del SeMcio de Adrrun llUaclOn Tnbutana. artICUlo 17. lI'ICOS9 B. ti eomptlerlCla de la 
Adminl5uaclOn Central de Promoc.On Y VlQIlaflC'll del Cumplimiento 1ft ",,!\aladas , n la 
fraeclÓn X respecto del tr.Imrte V resolucIÓn de las &OIic1tudH y requerm_tOl 3 que se 
"r",.e dicha f,acclOn, XIII y XIV dela!l(culo 16 de eSle ReglamenlO 

Una vez admitIdo el recurso de revisión. el SAl. en su escrito de alegatos. 
medularmente realizó las siguientes manifestaciones: 

A 1tavél de la Ad'nInlllraaón Central de OperacIÓn de Padr"'-IACOP). le ccmunlC3 <¡1M. 
P<O~IOIIo l . Info<macló n ",.ti" •• 1 .... I~dlstlcu d" padró n d.1 R"iIisuo Fed • • al 
d. Cont. ,buy.nlll. con NS' en 101 dalOl p'O!lO<Coonadoa po< el clUdaóafl(l en su 
reql.lefimiento de .. fOffl'lac>6n .•• Iml.mo ~ una V'l reanucl~ I~ bu.queda e xhausti"a 
COI'respoodtente en los si$tem3S ~ 'xpedientes de la Administración Ce nt",1 de OperacIÓn 
de Padrones. áree perteneciente a l Servicio de Adm inistración Tnootena. le l. in formo que~ 
no le cuenta con la informac ión . equerlda al ni"el de detalle ,ollclt~d o, ya que fI(I f""!)" 
parte de las elllldl$IIC"'$ penódicas QUtI " ,laboran ,n este u",d.¡. d admInlStratllla, rnolIIIo 
por el cual rtluha aplicable el Cr~erio 03117 

Cabe rneflClOllar que esta AdmlnlllrllClÓf'l C,ntral de OperacIÓn de Padrones. aolo \XI. d. 
p.oporclona , In formación lSudi,Uca fiscal personas 1I,leaa y mo<al .. , a s! como ele 
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Sus diversos regímenes fISCales y rIO as l informac.oo relacIOnada con 18 obligación de 
pre&elltar 18 dedaraclOn anual 

Derivado a que ésta Administración Central de Operación de Padrones se encarga de 
integr~ r ~ mantener actualizado el padrón que contiene el Registro F<tdera l de 
Contribuyentes, de acuerdo COn los datos proporcionados por los contribuY&nt~ de 
conformidad con lo estal>lecldo en el articulo 27 del C6digo Fiscal de 18 Federación vigente 
y mediante la presentación de los av isos se~alado. en los articulos 29 y 30 del Reglamento 
del C6d igo Fisca l de 18 FederaclÓl1 v>gente y no asilo referente, que pe"onas fislcas y 
mor,I •• que tI."e" t. obligación de prenntar la declaración anual , 

En ese tenor, ~ importanta racordar que esta Órgano Administrativo Desconcentraoo sólo 
está ~>gado a proporcIOnar 18 InlO<mación contenida en los documentos que ""nera, 
obtiene, adquiere. transforma o conserva en cualqUier titulo, de conformidad con las 
lacunades, competencias y funcio:mes qoo los ordenamientos jurldicO!l aplICables le ot0l'9uen, 
de conformidad con el articulo 129, p;lrrafo pnmefO de la Ley Genera l de Tra$.J>"rencl8. y 
Acce so a la Informac.oo Publica. y art[culos 2 /facción. y 13 de la ley Fed8fa l de 
Transpareocia y Acceso a la Informac.oo Púbhca 

Cabe se~alar que la presente respuesta se emite de confo<midad a las facultades otorgadas 
por las fracciones " Il. VI I, XV, XVI, XVII, XVI II, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII Y XXXVI II del artículo 32, en rel8c.oo con el 33 primer p;lffalo, Apartado D 
del Reglamento Interior del Servicio de AdmlnÍ$traclÓn Tr'iJularla, contenido en el "Decre1O 
por el que se expide el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributa",,", 
pub licado en el Diario OIida l de 18 Federación el día 24 de agosto de 20t5, vigente a paror 
del n de ""vlembre de 2015 

En ese sentkk>, sólo estarie obligada a entregar los documentos que 01><11<1 &n l us archiVOS, 
no asl a elaborar clocumentos 3d hoc pala ~ ateoción de las solic~ude5 de informacIÓn, 
srtuac.oo qllf! se corrobora con el criterio 03117, emitido por el Pie"" de l lnshtuto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 11<1 tl l sentido 
de qllf! no existe obligac IÓn de elaborar documentos lid hoc para atender las SolIC itudes de 
acceso a la informacIÓn, 

Asi como el Criterio 07117, emrtldo por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y 
Protección de Datos 

En ese orden de ideas, de conform idad con los articulos 129, ~rralo primero de la l ey 
Genera l de Trasparencia y Acceso a la IlÚormación Publica, y artlculos 2, fracc ión I y 13 de 
18 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es evidenle que la 
.oIlCltud dtl informacIÓn no se refiere al acc~o a una informaci6n o documento existente al 
momento de la solic~ud, SIrIO a una información o documento que tiene que ser generado 
por la autoridad, por \o que con fundamento en el articulo 129, párrafo primero de la Ley, __ ,_" 
Gtln8fal de Traspaftlncia y Acceso a la Información Púb lica, las dependencias y entidades' 
s6lo están obligadas a &ntregar documentos que se encoontren 11<1 sus alchivos, por lo que 
no se deben perder de vista los objetivos de la Ley, ya que la imposibiHdad de proporcIOnar 
la informac.oo solicnada por el recurftlnte n en razón de que"" se rer .. re at acceso a un 
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dOCumento VS e~lSlente si momento de liI solicitud, sll'oO si que l..-.:lria que gene,a"" 
exclusIVamente ~ a1enóef las pre_1 del soIicrtante, snors bien, 00 obstante lo 
antf!nOr y con la rinslidad de da< cumplimento si pnoclPOQ de INIXI01S publocldad, esta ACOP 
'" informo mediante esarto de fecha" de docllllT'ob<e de 20t8, loObIe lal fllad,slocas del 
paocIfÓfI del AFC y como podris conluttatllll 

En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en re lación con el 
material documental que obra en el expediente, así como de los demás medios 
autorizados como correo electrónico V Plataforma Nacional de Transparencia con 
los sujetos obligados: éstas se han desahogado por su propia y especial naturaleza 
como instrumental de actuaciones y, a efecto de resolver lo que en derecho 
corresponde, se valoran en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la 
experiencia, a fin de que la argumentación y deciSión de este InsUtuto sea lo 
suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera 
congruente con la Liti s planleada 

En este conte~to. en cuanto a la prueba denominada instrumental de actuaciones, 
se cita, por analogla, la Tesis tAo,C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, 
Visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX. diciembre 2004. Novena Epoca, de rubro y le)(\o siguientes: 

PRESUHCIOHAl E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO 
SE RIGE POR lO DISPUESTO EN El ARTiCULO 29t DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVil ES PARA El DISTRITO fEDERAL La prueba insl!1Jmental 
de actuacionel H con$l ~ uye CO<1 la. conllsr.cias que obran en el lumsrio, m;"ntra s 
que la de prMur.ciones es la conse<:uencil I6gka y natural de he<:hOl conocdos, 
probadol al momento de hacer la ded..c:eión respectIVa, de lo que le &<Mene que tale. 
pruebas 1011 basan en et desaho¡¡o De Ollas, por COIls'llulente , 00 el fllC1lb1e que desde 
la dem;IfIóa la contestación o en II dllaci6n probaton3, qUIIIII ofrece los medIOS de 
conVICCIÓI'I • .".,.,ladOI establezca con elandad el he<::ho o hechos que con ellos va a 
p,obar y las razonel por las que eslma que demostranll sus alirmaaones pues ello 
se'(s tanto como obhgarlo s que apoye tales probanZ85 en supos¡e:_ AsI trat~ndose 
del actor 6&le lendril práclocamente que adlVJ!lS' euále. prveb¡I. VI a ofrece< su 
CO<1lrsno, para con base en e41a. pre<:lS8' la ,nstrumental y tendris q\le haCer lo m .. mo 
en cuanto 11 relultado de .u da.ahogo, para con ello, sobre base. aun"" dadas. 
se~al8 r 181 presunciones legales V humana. que 'e actua licen De shl que "", u ~e 
correcto al " mar q"" ¡ales probaruas no tie""n emt<Jad proPl'l, Y debkio a tan especial 
naturaleza. lu ofree .... ;.,nto no tie"" que hacerse eon las e. ogencial delarl le,,1o 291 del 
c6djgo adjetIVO. incluso, aun cuando "" .., áreaeran como ~U$ba., no pOdna 
irnped,,,,, al Juez que tome en cuentll lal actuaciones eXllienl" V que aplique el 
an¡¡lIs .. induc;tivo y deductrvo qua ',",,~a de las pruebas, para resotve< la lib. planleada. 
puel en ello radoca la esencoa de la ICIIVKIad juosdocaooal 
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En ese sentido, resulta oportuno precisar que es obligatorio para quien resuelve que 
todo lo que obra en el expediente formado con motivo del presente recurso de 
revisión, sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la 
finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta 
a todos los planteamientos formulados por las partes. 

En tales circunstancias, conviene traer a colación, por analogla, la Tesis P. XL VII/96, 
vis ible en la página 125 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
111 , abril de 1996, Novena Epoca, de rubro y texto siguientes: 

PRUEBAS. SU VALORACI6~ CONFORME A LAS REGLAS OE LA LÓGICA Y DE 
LA EXPERIENCIA, ~O ES VIOLATORIA DEL ARTíCULO '''' CONSTITUCIONAL 
(ARTICULO "'02 OEL COOIGO OE PROCEOIMIENTOS CIVILES PARA EL DlSTRITO 
FEDERAL), El COd'll" de Proced imientos C", iles del Oist,ita Federal, al hablar de la 
valoración de pnJebas, Sigue un Sistema de bbre apreciación en materia de valoraciÓn 
prooataria eSlablecienda, de manera expresa, en su articulo 402, que las media. de 
prueba aportad"" y admitido. serÍln valaradae en su conjunto por el Juzgador, 
atendiendo a In reg las de t~ lógica y de la experiencia; y si bien es cieno que la 
garantia de lega lidad pre"ista en el aniculo 14 constttuclOl1al, preceptúa que las 
senler>eias deben diclarse conforme a la lelfa de la ley o a Su interpretación juridlC8 , y 
a lalta de ésta se fUndar,{¡n en 10$ prir>eIpIOS ¡¡enerales del derecho, nO $1 vio la esta 
ga ... ntla porque el juzgador va lore las pruebas que le eun aportadas atendiendo 
• las reglas de I~ lógica y de la experiencia, pues el propio precepto pro<;ual le 
obliga a exponer loe fundame"tos de l. valoración Jurhllca rul"'ada y de su 
decisión. En la. anotadas ClfCunstar>eias, la presente tendril por objeto analizar la 
legalidad de la respuesta, al tenor del agravio formulado por el partk:ula r, atento a kl 
ordenado por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Intormacooo Pública, y 
demas normativa apllC8ble 

Una vez expuesto lo anterior, la resolución que nos ocupa tendrá por objeto analizar 
la legalidad de la respuesta otorgada por el SA T a la luz de tos agravios formulados 
por la part icular, Lo anterior, en apego a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Traflsparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones apl icables. 

Cuarto. Resulta necesario recordar la sol icitud de acceso a la información 
formulada ante Unidad de Transparencia del SAT, mediante la cual para efectos 
práct icos requirió, en la modalidad de entrega por la PNT", lo siguiente: 

1) Número 00 personas fisicas qoo ' ... neo la obligación de prosenlaf la declaración anual 
porejerr;;ocKJ fiscal.· 2012,2013. 2014, 2015, 2016,2017 
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2) Número de personas marolas que llenen la obligacIÓn de presentar la de<:18f"8Ción anual 
porajetr:ÍClo fiscal: 2012, 2013, 201 4, 2015, 2016, 2017. 

En respuesta, el sujeto obl igado informa que del resultado de la búsqueda en la 
Administración Central de Operación de Padrones , se obtuvo que no cuenta con 
el nivel de detalle solicitado, ya que no forma parte de las estadísticas 
periódicas que se elaboran en esta unidad administrativa ; motivo por el cual 
resulta aplicable el Criterio 03117, emitido por el INAI. 

Asimismo. refirió que la Administración Central de Operación de Padrones sólo 
puede proporcionar información estadlstica fiscal respecto de personas fisicas y 
morales. asl como de sus diversos reg ímenes fisca les, por ello se proporciona la 
liga de intemet para acceder a las estadísticas del Padrón del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Previo a analizar la respuesta del sujeto obligado, es pertinente sel'ialar que la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 10 siguiente: 

ARTICULO 3. Para lo. efectos de esta Ley se enlenderá por' 

VII. Cocument05: Los exped>entes, ,eportes, estudios, actas. resoluclO""S, 01""105. 
correspondencia . acuerdos. d irectIVas. directoces, clrcu la,es. contratos. convenios. 
instructivos. notas. memorandos. estadisticas O b .. n. cua lqu ier otro ' .gl$IIO que 
documente el ejercicio de lu facultades o la actividad de los sujetos obligados y 
sus seNido'es pilbl""os. s in rnpoftar su fueme o fecha de elaboración los documentos 
podr~n estar en cualqUier medIO, !;\la eSCt ito. impreso. sonoro. v i~ual. electr6nico, 
informático u hok>gr~rlCo; 

ARTICULO 4. El derecho humano de acceso a la infOfmación comprf!f1de solicitar. 
in .estl9ar, difundir. buscar y recibir informació~ 

Toda la informacIÓn generada. obtemda, adqUirida, transformada O en posesiórt de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquICr persona en 105 términos y 
condbones que!;\l estab lezcan en la presente Ley. en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, la ley Federa l, las leyes de las Entjclades 
Federal"'as y la normatividad aplicable en sus 'espectivas compelend a. ; s610 podrtl 
se, dasdicada excepclOflalmente como reseNada temporalmente por ruones de 
Interés público y seguridad nacIOnal, en los 1<),minos dispuestos pOr esta Le)' 

ARTICULO 129. Los sujetos ooigados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que ftstén obligados a documentar de acuerdo con sus 
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f¡ocultade$, competenciaS o funciones en el formato en que &1 solicitante man,f ies te, 00 
ent re aque llos formatos e~i stentes, conlo<me a las ca ractensttCa s flsicas de la 
informa<:ión O del lugar donde se encuentre as i le perm~a 

ARTIcULO 130. Cuando la información reque<ída por el solicitante, ya esté disponible 
al público en medios impre sos. tales como libros compendios lripbcoS. registros 
púb licos, en IormatO$ ele<;t r6nicos disponIbles en Inlemet o en cualquier otro medio, se 
le nará saber por el medio requerido por el &OIicilante la ¡....,nte, el lugar y la lorma en 
que puede consu~ar, reproducor o adqUirir dICha inlormación en un plazo no mayor a 
ClrICO dias. 

Acorde a las definiciones citadas, es posible desprender que la información 
susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia es toda aquella que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus 
servidores públicos. y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso. 
sonoro visual. electrófl ico, informático u holográfico. 

En este sefl tido, se entenderá por información a la que obre en documentos que 
los sujetos obligados generen , obtengan , adquieran, transformen o conserven 
por cualqu ier medio. 

Asimismo, se indica que bastará con que el documento obre en los archivos de 
la dependencia o entidad , con independencia de si éstos los generaron o no, y sin 
importar cómo lo hayan obtenido. adquirido, transformado o lo conserven por 
cualquier títu lo. 

Por otra parte. dicho instrumento jurídico senala que. en caso de que la información 
sol icitada ya esté disponible al público en medios impresos. tales como libros. 
compendios, tripticos, archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en 
Internet o en cualquier otro medio. se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y 
la forma en que puede consultar. reproducir o adquirir dicha in formación. 

En seguimiento con lo anterior, los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaCiÓn Pública. en relación con la obltgación de acceso por parte;; 
de los sUjetos obligados. son los siguientes / 

ARTICULO 2. Son ob¡etivO$ 00 esta Ley 

1 Proveer le necesarIO para que todo ""licitante pueda tener acceso a la ",formación 
mediante p<ocedlmlento. senCIllos y expedItos, 
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11. Transparentar la gestión p~blica mediante la difusión de la In IOfmaclÓ<1 oportuna, 
~erifica ble, Intel'gibi<l, relevante e integral, 

lB, F~vorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos , de manera que puedan 
valoru el des.mpe~o de los sujeto. obl igados; 

IV. Regu lar los medIO' de .mpugnaci6n qve le compete ,esolver al Instituto; 

V. Fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantIvas de los suJeto. 
obligados, 

VI. Consolidar la apertura de las Instrtuciones del Estado me.~ano, mediante iniciat;'as 
de ¡¡ob1emo ab1erto, que mejOfen la gest>6n públ>ca a través de la difusión de la 
informac06n en fOfmatos abie rtos y accesibles, asi como la part~ipaci6<1 elect;'a de la 
socllldad en la atenclÓ<1 de los m"mos, 

VII. Propicia' la participación ciudadana en la toma de decisiom " públicas, a fin de 
cont ribuir a la consolidac06n de la democracia, y 

VIII. Promover y fomentar una cultura de transparoncla y IIcceeo a la Información 
publica. 

ARTiCULO 6. En la apl ~acl6n e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el 
principIO de má .. ma publicidad, conforme a te dispuesto en la Const itución, la Ley 
General, los tratados internaciona les de los queel Estaao mexicano sea parte, asl como 
en las resoluciones y sentencias VInCulantes que em,tan los 6rganos nacionales e 
internaCIOna les espec'alizados. laVOfeclendo en todo tiempo a las pe'SOIlas la 
protección m~s arn~ia. 

Pafll el caso de la interpretación de la presente Ley, los sujetos oblogaclos y '" Instrtuto 
deberán atender a los pnncipio. se~a lados en los artlculos 6 a 22 de la Ley General, 
según corresponda 

Las di.pos~iones que regui<ln aspectos de transparenc ia y acceso a la Información 
prev,stas en la leg,slacK'in fede ral en su COt1junto, deberan interpret8fOO armónicamente 
con la ley General, atendiendo al principio pro persona 

En ese sentido, el articulo 8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica eslablece que los organismos garantes del derecho de acceso 
a la información deberán regir su funcionamiento conforme al principio de máxima 
publicidad que refiere a que toda la información en posesión de los sujetos obligados 
será pública, completa. oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 
excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente 
necesarias en una sociedad democrática. 
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De lo transcrito, se advierte que. entre los objetivos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, se encuentra favorecer la 
rendici6n de cuenlas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempeilo de los sujetos obligados: asimismo, se ocupa de promover y fomentar 
una cultura de transparencia y acceso a la in formaci6n públ ica. 

Asimismo, se tiene que este 6rgano garante deberá regir su funcionamiento de 
acuerdo a lo que establece el principio de maxlma public idad el cual dispone que 
toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública. completa, 
oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 
definidas y ser además legi timas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática. 

Ahora bien, es menester señalar que la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica, se establece lo siguiente: 

ARTiCULO 130. Las Unidades de Transparenc ia a,,~"al~n a kls particulares en la 
elabo<aclÓn de las s~ic,tudes de acceso a la inlo<madón, en particllta r en los casos en 
que el s~ic ilanle na sepa le<!r ni escnb<r_ Cuando la Info<maclÓll solicilada na sea 
competencia del sujeto obligado anle el cua l &6 presente la soli<:rtud de acceso, la 
Unidad de Transparenc ia orientara al partICular $obre los postble. su¡etos obligados 
competenles 

lo. $ujetos obligados deberán Olorg~r ~Cce50 a lo. Documentos que •• 
encuentren en . us archivos o que estén obligados a documenta. d, acuerdo con 
sus facultad es. competencias o fu nciones en el lormato en que el solicitante 
maniliaate, de entre aquellos formatos exillontes. conforme a las caracteristlca!! 
f i.icae de la información O del lugar donde se encuent re asl lo pormita 

ARTICULO 132. Cuando la información requerida PO' el solicitante ya est' 
dispof\ib le al público en medlos impresos, ta les com o libios, compendlos, tripticos, 
reg istros públICOS, en fo.matos electrónicos disponiblee en Internet O en c~a1q~ler 
otro medio. se l. h ar~ saber PO' el medio requerida por el solicitante la fuente, el 
lugar y la forma en quo p~ede consu ltar, reproducir o adquirir d icha información 
en un plazo na mayO! a cinco dias 

ARTICULO 13<1. La Unidad de T r3l1sparencia será el vinculo entre el SUjeto obl;gado y 
el solicitante, ya que es la responsable de hacer la. notlflCaclOlle. a que se rehere esta 
Ley Además. debe.á llevar a cabo todas las gestiones necesaria. con el sujeto 
obligado a fin de fac il itar el acceso a la ,nformación 
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ARTICULO 136. El acceso ' /I daré en bI modal.dad de entrega Y. en lu caso. de envio 
ele¡j<los por elsohc;otanle Cuando bI información no pueda entregarse o eMiar" en la 
moOiIhoad elegida. el suJ810 obligado deberé olrecer o!rn U oI1as modalida<les de 
enlr"'9" En cualquier calO . ... deberé fundar y molNar '" r>ecesodad de oIrll<: .. otra. 

"""'-
De los preceptos transcritos. es posible sena lar que cuando un particular presenta 
una solicitud de acceso. la misma deberá contener. enlle otros datos. la descripción 
de la información solicitada. y cualquier otro dato que facilite su bUsqueda y 
localización. por lo que la Unidad de Trasparencia deberá llevar a cabo todas las 
gestiones necesarias a fin de facili tar el acceso a la información: en ese sentido. el 
acceso se dará en la modalidad de efltrega y envio elegidos por el particular. 
con forme a las caracterls ticas fisicas de la información o del lugar donde se 
encuentre. 

Bajo esa cOflsideración es importante recordar que de acuerdo a las constancias 
del registro de la solicitud se observa que el hoy recurrente se adolece en la 
interposición del recurso sei'ialando que no es factible que el Servicio de 
Administración Tributaria no cuente con las cifras del numero de personas f isicas 
y morates que tienen la obl igación de presentar la declaración anual, por 
ejercicio fiscal de 2012 al 20 17 desglosado por año. 

Ahora bien. es de recordar que el sUjeto obligado después de realizar una busqueda 
en el <lIrea que consideró competente. esto es. a la Adminisllación Central de 
Operación de Padrones que depende de la Administración General de Servicios al 
Contribuyente. in formó que no cuenta con el nivel de detalle solicitado. ya que 
no forma parte de las estadisticas periódicas que se elaboran en esta unidad 
admin istrativa; motivo por el cual resulta aplicable el Criterio 031 17. emi\ldo por el 
INAI 

Proporcionado adicionalmente una liga de internet para la consulla del padrón del 
Registro Federa! de Contribuyentes. 

ASimismo. en via de alegatos reiteró la respuesta propol'clOflada e invocó la 
aplicabilidad del Criteno 07117 de este instiluto. en el sentido de que la solicitud de 
información no se refiere al acceso a una información o documento e~istente al 

19 



,_,"" .. "' ...... l"< 
T, ••• ,... .. "';.,""« ..... 
''''''='''''''-, "-,<id. d< 

l> . ............. , 

Dependencia o Entidad: Servicio de Administración 
Tributaria 
folio de la sol icitud : 0610100211418 
Expedientes: RRA 0178119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

momento de la solicitud, sino a una información o documento que tiene que ser 
generado por la autoridad , 

En ese sentido es necesario analizar si la búsqueda de la información solic itada se 
realizó en la totalidad de unidades administrativas competentes para poder declarar 
la inexistencia de la misma. 

Por lo que, atendiendo a las facultades que el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, les confiere a sus unidades administrativas. encontramos 
lo siguiente: 

~ARTlcULO 1.- El Servicio de AdministraciOO Tributaria, como órrJarlO administrativo 
oosconcentrado de 111 SlICralarla de H8CilJndll Y Crédito Público, t"lllfl a su cargo el 
e¡err:;icio de las atribuciones y el despadlO d6 Jos asuntos que le oIOI'\1an la Ley del 
Servicio de Adminislracion Tributaria, otras leyas, reglamentos, decretos, lJCuerdos y 
demás disposic/Ollfls juridicas ap/k:~b1es, así como los asuntos '11'" el $l;K;retario de 
H8C",nda y Créd,'O Público le er>eomiende ejecutar y ccordinar en las materias a que 
se rer>flra et presente Regtamento 

ARtiCULO 2.- El Servicio de Admlmstl<l<:ión Tributa';", para el despacho de los 
asuntos de su competencia. r;:orrt"n1 con 18S unidades oom",!s tmtivas siguientes 

A Je/atlJm; 

B Unidades Administratr.as Centrales, 

I Adminis tración General de Recaudación. 

ti) Adminls!rllCión Cenir,,1 de Decla",clones y PlIgos; 

b) AdmimstradÓfl Central de Promoción y Vigilancia del Cumpitm,ento; 

c) Admimslrnción Central de NotificacOÓr1; 

d) Administ,aciOO Central de Cobro PersuasM) y Garnntlas: 

e) Administración Central de Cobro Coeclr.O; 

f) Administración Central de PlaMación y Estrategias de Cobro; 

g) Administración Central de Programas Operati_r» con Enridltde5 F_ratfVas, y 

h) Administración Ce"tral de Apoyo Jurldm de RecaudacOÓtl: 

( ) 

VII. Adm/n/, !raclón General de Servicios al COnlribuyen!e: 
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11) Adm"'$tlitCOÓl! Cenital dIt SeMo:_ TnbullJIio3 al eoottibuyent • • 

b) Adm ... /S11lIdón Cenlral dIt Apoyo Juridfco dIt ServCIOS a/ CooI/lbuyIInl., 

e} Admin"$t'fKión Cenrrnl de Gesl.ón dIt Servicios y Tr"m~.s COf! MeOOs 
EJectrónlCQ5, 

d) Administració n Central de OperKlón do Pad,onu; 

.) Adm ... islnoclÓtl Central dIt Comunocación InsMuclOfla/, 

f) Adm"",'noc.oón Central de ProgtaIllN Int_s/~lJCionaJes de s.rv.c.o.s. 
1/) ActnnlSlfIOCIÓI'I Central de f>romot;K)n • 111 FonnalJ(lad. 

h} Ad.mnislnoc.oo Cltntral de Gest.oode 5etwc.,s y Trám~es en mat ..... de Comercio 
6_, Y 

J} Coordinación N8Clónal de las AdmlniW8CK)nes Desconcemnodas de Servicoos al 
Contribuyente: 

r ) 
MícuJo /6 - Compelfl a la Adm"'lSlnoc>ÓfI GenemJde R~ 

I PartclfNII"., 111 rielimcJón elJlSI""mentac.oo de /os proyec/os e~$"" malena 
da fl1Caud/lClÓn de "'IIf"6WS fedeTales. 

11 Partoc!paf con las unidades /tdm""$lnrllVas compelen/es de la Secrolana de 
Hac/fJnda y CrVd~" Públoco y del Servocio de Admit!,SIr<t<:Ó1 TribU/Mil, en al diseilo 
de 1<>3 procews de recaudacIÓn de inglUOII IrKlerni<!s por!as insMuclOfflls de créd" r>. 
161C11roa u oIlcinlts de recaudación aUlorizlJdU, 

111 Deil"', ptevl8 QPIIIión de /8 AdminislnoclÓtl Gene,aI de PlaneaclÓr> y de la 
AdmlluslnoclÓr> ~I da Se""""", ~ ConlribuyentC!, /as Iotmu oIic18/f1s y d6más 
documenro.s requendo.$ ptX /as dI$pOII.IC_s fiscllles y eduane<lls a$1 como la 
... 16giK0Ó0'I Y ectuablllClÓtl de /os arc/IM:),S que S(J u/ken ~ el pitlC1Isamllmlo 
6leclrónoiro de daros. ,aspecto de /as declaf"acOlneS y P8'J03, Y lIfIdicar la ItIItJgridad 
de /;J infonrntc.ón conlenid/t en los /IIIsmo$, dénd0/6 la paorloc,p.ción que le 
crxresponda 11 las umdlK1es adminlS1f8rlV/tS oomperal)r!ts del Servic.oo de 
Adm,l);s rraclón Tllbutarm y de la ~rol/trl8 00 Hacienda y Créd,to Público, 

IV Elaborar y actualIzo, los Il)slrucr~ 00 opfIrac.ón paorn /a prnslaclótl de 1<>3 
s6lVoclos de recepclÓtl de FlforrntlClÓfl de declanocK)nes IlSCales y de recaudación de 
OoIgrows federnle3 por parle de /as i1$t"uc.lOillJs 00 c-", !en;e/N u oticInas de 
reclHK1ttclón _Ulonllf(/.U, 

V V/lJldar e II'Ifrxfflllr a /as fHI/id8des fedemllV<J$ el monto de los _11'0& 
6COtIÓmJCO.S que /ors OOfI'e.sponde! COI) motivo de /as 1ICCIOf>II. QUII <lsras hayan 
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realilado COIIIonne a los convenlO5 de co/4Dot8cjótl adm."osrrarwa .... 171.1_ fisclII _"'. 
VI Establ//cer y cooro;nar /0$ ptO{Iramas de t'abajo a operar con /111 IIf>tldades 
feoor¡wvas lIf> materia de control de obJiglfCl()(laS, confom>e a m conven.ios 00 
coIabor8l;ión 8dmlnislrnlwa en m81erM rl~caI reoorn¡ suscri/o$ pOr dicna~ antkJttd6s; 

VII Recaudar dO'll'Clame<lte, pOr ",sl'luc:0Jn9S de Ct1IdilO, tercero. o a lra"'s de ms 
oIit::",a~ de ntCaudltClÓn aul""za(f.'l~, 111 mporte de Ia~ contribuc.oones y 
aproyec/>emoenlGl, as/ como los productos fedenlJes y citmú /ngte_ de la 
F~, .un y cuando se de$hnen • tHI rll! asp«11ico; 

VIII Propotciontlif.I la UfIKÑId .Jmm.alrlIÑa OOI7IpeIenle de le s.cffliarl. de HIJQtHIda 
Y C~ PtJbNco le inIotm9CIÓII de los "",rv_ llICavdadoa. • IrI"'s de /as 
II!slllut'_s de cl6dilo, 1.111;"= u oIicll!'s de llICaooaclÓl'l auronladas, 

1)( Tramlt.r y rvsoiY .. , las solicitlJdes de IfICUpelllC,on de /os depÓ5~05 en cuenla 
1K1ua~ra y los rendjmienlos qoo se My"n gert(JrarJo 111 dic~8 ,uenla, efecluBdos pOr 

conlroblJyen¡1! Mle Instituciones dtJ créd.to y casas dtJ bolsa autorizadas pare eslos 
ef9ClO&, con"""'" a ", ley Aduanera, 

x. Nrxmtl1f, 118m"", y "'Dver 1111 .o/tCitudes de a"s.mocJÓfl qw "",Mn"", los 
conttib<lyentH, reIM:ionadas 00II lB "",sentlClÓrl de ~ Y recepción dtJ 
pagos, ul como _nm_ demt.,;Jw de dó;l!as ded.w.c:b ... y pagos. 

XI Recibir dtJ /os pafloculal'8s, direcllmenle o a Irnvés de /lis oIicltllls y medios 
eiecllÓll.o:os autorizados, las decJanoc_, a que ob!igoonlas d,sposic/OfHU fisca/es, 

XII Em~ir el diclal7liln I'8'8lwo a que la onslorución de crédilO CUl/nI. con los ,iSlemas, 
pmcedlm16nl05 y controles neceS/JtrO" para la pre.slación de /0$ seMC;o" de 
mcepción de 1n1omr1tC1ÓtI de deda"",_, fíSCl/le3 y de recaudK.lÓl! de ~roSOli 
fede<'aIH, cor>/omIe • los NINCtivos de 0pIItaCIÓn a """ $fI ... /ieIe la frecc;On IV de 

""'e~, 

XlN, VlriIH q ... /o. contribuy_Ies, nSpOn .. bles ~oIiUrios y de .... s obligMlos 
." m."", de conlribucl",.." •• provK~ml.ntos y "ul KC.,orloJo, cumpIMI 
con l. obIlg..:/ón de preuntlll' l. información. Ir ....... d . lu decl.rK;ones 
corrupondi.ntu conforma ./u d;spo.lclone~ fiscal",; 

X/V ReqUftn', IH> térmjnos del erflcl¡/o 41, lracción I del CódiQO Fiscal dtJ la 
FeoonocJÓfl, la pies.n/ación de "'3 I1«la""'_3, 8vlso$, infrxmación y dema.. 
documentos, cuando /0$ obligados no /o h8f¡en en los pJazoo sellallJdl» tespflCto dtJ 
m asunlos I que se rofiere 111 citedo .lfIcuIo y Mcer efectirta /JIII canlldld r.:on/OmIf! 
a jo P"'"",to lIf> I/J frecc;On 11 de dlcllo e~_ culndo ~ ~ pJ.zo p/fI'a lIIender 
""_ rvq ......... lllnro file no UI solventadO, 
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xv Onema' 11 /os COtIlribuyentes "",. que rectifiquen <mOnIS JI om<S.O'leS en sus _. 
XVI TflIm~ar JI resolver las JOIjc~vde, de lIulonZIlCÓ'I d6 d,sm!tlocÓ'l d6 fW']OS 

P'Ov,s>'Jtlales del ""(WeSIO sobre la re"la, 

XVII Parlocipllr COtI las un/dadas 8dmu';slrallVlls com~lenles de la S«flI/af1a d6 
HocKmda JI Crédito Públ,cII y del S/tMr;/O d6 Adm,nffllradón Tnbulatt;l, an 4> 
elaboraclÓll da /os ¡""," mlen/os para d6p¡Jrer JI cancelar C~IOS f~M', 

XVIII PlHlociplN COtI l1li Adm"'"SlnlClÓII G«IeraI de SeTVlClO.'l al Cotttnbuyettle, en el 
<*sallo JI eI/IboIacJón de l1li mlltl:O geor¡r8fico fi5cel que permlll geotI\'~ 
~ lopo de~, IIsl como .... ,. IICIUllh1.1tCIÓt1 del SISlema de 0'II0rrnIIIc<ón 
geogrlifiQI f«~ JI de dicho ma,eo 

XIX. Normar 10& proctKiímlen/os de flCtlit:lClÓllas/abJocldm¡ en ~ CódIgo FISCal de la 
Feda",c<ÓII, ul com<.> nolificar los 9C1os de 01"" aUIC>'ld8des fiscales, aduaneras y 
d6 las qua ,,,mi/an Crédl/OS fiscalos ~f8 su cobro y habihlar a IlItCetOS pllra qoo 
realicen nolif/C&CÍOfIfls, 

xx Ofl1enaf JI pnJCI/CIN viMas dotrut:~_s 11 los COtIlribuyenlU. a fin de verificIN el 
cump/mlfltllo de IIIIs OCIigacionas fiscllN lit) malllna de regWro de conrttbuyen/es, 
1'1"" comprobar los da/os que SIl encuenttallllt)lIIl!I9~/ro fadetel de con!ll/xlytllltes. 
lIS; como $OkJt""'s 11I1IIfomI0CIÓII y cb;tHnenlllClÓn neatsana".", con.slll/lNdit:hos 
dalos JI ptOflOteI(IIIIIr Id IflformllClÓn resunado de dlchllS Vl:l:ilIIS I //lis urndades 
admmislrll/IVas compelen/es del SIItv.cio de Admin~/raclÓll Tnbu/8"" PII'" que 
f9al<Cf!n lBS irtsc,'PCIO<I6S y toC/uah'zlIC/OIIOs correspondf6n/os 01 "'SI,slro ledo",1 de 
co"lrilJuyenres, 

XXI EslablllCor toCuerdos "P"rnlNO'l con alfIIS 8u/ondad6s, jocluso con sud;"res de 
la Tes«erla de la Federac<ÓII qoo f&C~ilqn el con/rol y cobro de 10& ,réditos fjsca/es, 

XXII Propotr:Iooa, a IIIIs socoed/lldes de klfonnllClÓn tf9dlllCill que obIeng811 
""Ionl/llto:)n de l1li Sllcrelarfa de H/IIt>BndIl Y Cf&d_o PUblico, iI'IIotmllCÓ'I relallllaa Jos 
créchfos flSCllles Iirm6s de Jos contrrbuylltllllS, 

XXIII Notma, e ""strumenlar 4J OptIraclÓll del sel\loo de /xIzOn IflbulallO, en 
coon'ImllClÓII con I/ls demás 8dminrsrreciones gerHIrale,,: 

XXIV Cancelllr, revocar 11 dejor s,n el8'C/OIII 1m cerlifocades de 56110 dlgi/aI de 
conformlfJad con el Cód¡gll FISC81 d6 la FederacIÓn, as/ tomO resllllllJl' 111 uso 001 
cer1¡{jc/ldo de la litma eJeclfÓlloca .... nlada o ,uaiQu ... , o/ro mecanismo permitido en 
las d'spO'O:/OIIOS juridK:/lS aplOC/l/)IIJs. y reHJlver ¡as adan>POtttl$ o wli<;JIlJdes q ..... 
prfISlffilen Jos con/nbuyenl"s ".'" subHnw o de.s~o<IlIar IIIIs ~arKiades 
de/8'Cladas en IIIlIjItrcit:io de las 8/nOucIorIe<! /1 qlJll se refiere es/e IIrl/CIIIo, 
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XXV EnvIar a los contribuyenles comlJnicado'l y, an geneml, malizar en el ámbito de 
su competencia, las a«iones ""cesanas pam promover el pago de sus créditos 
fiscales, sin que por ello se considere el inicIO de facunades de comprobación, aS; 
como calcular y enviar propuestas de pago a los contribuyentes: 

XXVI Tram,tar y, an su caso, autoriza, las soIicitrJdes de pago diferido o en 
parcóaJidades de los créd~os fiseales, medianle garantla, inclusiV8 t",tárldose da 
a{JfOVf>ChamlentrM>, asl como date,minar y liquidar a /os contribuyenta .. , responsables 
solidarios y d<lmás obligados, las difarencias qua hubiere por haoor realizado pagos 
a plazrM>, difendos "en parc,alidad<ls, sin te1l(lr derecllo a e/Jo, en té"",,"os d6 1/1$ 
disposICiones juridicas aplICables: 

XXVII, Ordenar y practicar el embargo precautorio sobre /os bÍ9tW>s o la negociación 
cooforme al Código Fiscal de la Federación, 

XXVIII Llevar a cabo el procfldimiento administrot/vo de ej9<;ución pe'" hacer 
efectivos los cróditos fiscales a cargo d<l los contribuyentes , respom;ables solidarios 
y domés obligados, incluyendo el embargo de cuemas bancarias y de in """,iones a 
nombre de los contribuyenles deudores y responsables solidarios: r;okx:ar sellos y 
marcas oficiales con los que se idenlifquen /os bienes ambargados, asi como hacet 
efectivas les garantías cons/duidas pa'" asegurar el In terés fiscal: 

XXIX Delerminar la rospansabilidad solidaria respoclo de créditos fiscales de su 
compeltJncia incluida la acrualizactón, rec8'fJ"s y accesonos a que haya lugar y 
hacerlos e~igibles medranle la apl",ación del procOOimlenro administro/M) de 

ejecoclÓn, 

XXX, Requarir ti las afianzadores el pago de !os c~IIOS garsntizado'l y en caso de 
que ésras no efeclútln el pago en IérmifJ(}S del Código Fiscal de la Fed<lración, 
ordenar a las instituciones de Créd,to O casas d6 bolsa QUfl mantengan en depósito 
los t!tulos" valores, en !os que la afianzadora tanga in""rlida sus reservas tocnicas, 
que proceda a su venIa a precio de mercado, para cubrirel principa! y sus acceson<>s; 

XXXI. Ordenar a la Comisión Nacional Bancana y d<l Valores, a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fi6nzas o a la Com,sión Nacional del Ststema de Ahorro pars el Rertro, 
según proceda, o a la entidad financiera o socie<Jad cooperativa de allom> y préstamo 
a la que con-esponda la cuenta, la Inmovilización y cooservación de Jos depó$/os 
bancatios, componentes de ahorro o in""",ión asociados a segu'os de vida que 00 

fo"mm parla de la prima qll8 haya de erogarsa paro el paf}Q de dicho seguro, o 
cualquier otro depósito en moneda naCIOnal o exlronj8ro que se realicen en cualquier 
tIpO de cuenta O conlrolo que langa a su nombre el contribuyenta en elguna de las 
enlrdades financieJ"8s o socie<J9des cr;o/;lfX'rarrvas de ahorro y préstamo y ordenar 
levanlar la inmovilización, de conformidad con al Códrgo Fiscal de la Federsción: /' 

XXXII. SoIICrtar d,rectamente a las enlidades financieras y socie<Jades coope",tlvas 
de ahorro y préstamo" porcondoclo de la Con"sión Nacional Bancaria y de Valores, 
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de la C<:tmo$IÓn NBC/OnIJI del Sl.sletN de Ahorro pa,e el Relll'O o <W la ComJS.<Ótl 
NBCJOOeI de ~ Y FoenzlU. segun COfflIsponda, le -"'IIotm1lClÓll de Ia~ """mes, 
las depóslfO.!. servICIOS, fióeComlsos, c1lktoros o préstamos oIOrgedo$ .. petllornts 

"soces y ItIOfiIles, o culJlqu>e' IIpO de ope<aClOfI/!/S, para ef6C/~ del cobro de CnlditOll 
fis(;IIles ~irnes o del procedimlfln/() 1ld"'''''sllUt,vo de IJj6CUCIÓfI, de COflformldad oon 
el Código F05col de la Federación, 

)(XXIII EnlJjen9', dentro O fuere delrem,lIe, bienes y nego<"'BCoDne.s embetgados a 
l reves del procedJmoemo 1IdmlfllSlrelrvo de ejoerx:lÓn, es; como expedtr el documento 
que II"'Pe"" la enaJOllaaón de /0$ m<SlTlO$, 

XXXIV 0tIMn1lr la ootregaa .bs a<lQtMWlIIS de IHeoos roma/ados del monto pagado 
par.bs ,"",mos, clJlll>do dic/lo$ bte<les no ~n SiJI' en/legados 11 lb'"", .., ~ 
del Cód"JO Foseal de la Federación, 

XXXV DfIcJ&r'IIf el aDandono de los 0 __ y de las cantidades a favor del Fisco 
FlJder'llllfflt6m,1I>OS del Cód1[Jo Fiscal de 18 FeooracKm, 

XXXVII Decl8ra, 18 ptl!s(;npclÓn de 0100 de las CrédilO3 fisCllles , 

XXXVIII TfIIfIS!e", a '" ,"sranas compeIeille, en 19tmWlOS de la /eglsJ«:1ÓtI tlpht;able, 
Jos bJet>es embargados o esegu~ en el IiI;tIICICIO de sU$ .tril>uctones que h"yan 
pe5sdo " pttJpIO(ÚId del FISCO FedereS o de los que puedll dlspOrIfff ecnfoone " la 
IIOimlltlvll OOI.espondleme, 

XXXIX Doctlmi,,&, y reoolve, las so/Icotlld&s de opinIÓn de cumplimiento de 
obI¡goc"",es f/sce/{¡s de confom,idad ~n el articulo 32-D del Cód'iJO Fiscal de la 
FlJderBClÓfI, 

XL Tramitll' y rosoNor /as so/ICdudes de BCIMBCIÓn qutl ptfIsltllren /0$ 00IIIntouyeme5 
so/)", espllClO$I$I/JCiorIados con las crédilO3 fiscales cuyo cobro le conIIsponda. 

XU Cond<lorMr".....,.,. aptnfÓI1 de l8.utoodad compelen/e, Jos rBClIrp denY/Ido$ de 
... ..,..nle I Jos precios o mont03 de contrapr8S11lClllt>B3 en opetlICIOtIB' con fMnes 
relBClOtIedII •• en lémlJllOS del Cód¡go FIXIII de '" F6deración. 

XLII TllImil&f y /ICIJpIa, o rechaza' la dadOO de sa ..... ICIO.'I y /nenes en pego de créditos 
fiscalos, 

XLIII CoIIdoner en t6mW>os de '"' dlSPOSIClOIles )<IndICes ap/ic~bles, mullas 
determN'IId" " llllpUesles par las .utoridlldaS compelenlfts O '" dele"".ó1l1das por 
/0$ contribuyentas y condoruJr p¡m:lalment. Jos creditos fisclllas relftrivos e 
coolrlbuclonu que S<t ha,.n dellH'm11l.tdo con anlftnondlld • 'ft tache de nc.oo del 
concurso me1C8II1~, en r6m!ir>os del Cód.ogo Fiscal de la Faderectón, liS/ como reduc .. 
IN mullas." ap/ic¡;u 18 r8s.! de recer¡¡o& por (JIÓI7Oge delel'lTtlrlada ,,,,o'o ... "e a '" Ley 
de IngreSOS" de /1' F_raClÓn fOS{l8C1o de /0$ esuntos .. que Sft ra(1IIrI e$le articulo: 
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XLIV Coadyuva, con las Unidades compelen/es de la &tero/aria de Hacienda y 
CrfKJilo PúblIco Y con las demás unidedes administrativas del 5eflI1C1o de 
Administración Trobutan'a, a <lf9CtO de dar stIQuimiento a las fundonas conferidas a 
las enlodades fooaF3tivas en matena de imp,,,,stos fedtml les, confonoo " /os 
convenios de CO/&boI8ción IIdminislrallYa en ma teria fiscal f_ral, 8$1 como parn 
evaluar el grado de IIvalJCe de los programas opera/MM; e intercllmbillr. soiicitllr y 
enrregllf irlformación lilas IIn tldad~s federativas, en las mllton'8s de Su eompetllncia, 

XL V. RlI8liza~ para aleclos estadis/teOS, 18 valuación de Carlera de crodilos fiscales 
firmes y 8XigibJeS, asl como mB¡ora, los modelos de valuación de cartera y 
BdminiWación de n'esgm¡; 

XLVI Publicar a través de la p<lginll de In/emet del $Brviclo de Administración 
Tribu/al ie, el nombre o denominaclOO o razOn soctal y la clave del regi!; tro fBd8rol de 
eonrtibuy8lltes, de aquellOS sujetos QU(I $8 ubiquen en alguno de los supooslos 
eSlablecidos e" el articulo 69 del Código FIscal de la F_raclÓfl. asi como de los 
COI!tribuyentes a los que se les lIubl8fa cance/1Ido o condonlKio algún crédito fiscal y 
los montos resptlClivos, COI!f0rm8 a Jo preVIsto en la Ley General de TrnnsparoncÍIJ y 
Acceso a la InformaclÓfl Pública; 

XL VII. Establecer lo!; lineamientos rospecto 8 la aceptación de 18S gaN/nl/as del 
in /eros fiscal. eOtl 8"opción de aquéllas qHe derivr!n del comercio exterior o por la 
enllada O salida del temtQrlo naclOtlal de mBrcanctas y mOOoos de tnmspcHfB; 

XLVIII. Tramitar, aceptar, reclla?a, o cancelar, según ¡yoceda, las garantias para 
aseguror 81 irlteros fiscal, IIsI como sus ampt'lIcJones, dlsmlrnx:lOl!8S O sustituciones; 
soiicitar la práctica de avalúas en relación con Jos bienes que S8 ofrozean paf1J 
{JaF3nlizar el irI/ero, fiscal, ampliar el embalgO en bienes del cOtltribIJyente e 
responsable soiidllrio cuando est'me que los bienes embll'l.lados son Insuficientes 
paro cubrir /os crod~os fiscales, o cuando la garan/ia del interés fiscal rewne 
insufICiente, y delerminar el mon/o de los IIooorarios del depositaria o interventor de 
negodaciónes e del adminis trador de bienes raices, 

XLIX Determinar y cobrar a los con/n'b<Jyen/es, rosponsables so/idalios y demás 
obligados, el monlo de la aduallzación, fBCarg<ls, gas/os de ejecución, honornrios y 
gastos e~lr&Ordlnllrios que se e/IUSen en los procedlmlen/os de ejeCUCión que lleve 11 

caoo. asi come de/erm,nar y hacer 8fectivo el impor/8 de los cllaqu~ no pagados de 
inmedirJlo y de las indemniz&ciones corrospondl8l>1es, 

L. Emitlf en coordinación COI! las demás umdaoos administrativas competentes del 
Servició de Administraci6n Tribu/aria, el infDrlfl6 en el qUfl 56 setlale si se elJCU(ln/ran 
p8<Jados o garantizados /os cnld,tos fiscales. confDrlfl6 8 Jos /ilWiamientos que se 
emitan para laI efecto, "fin de ateMe, Jos ~uo,imienlos de la Procuradurla Fiscal 
de la Fed8ración o de la aH/oridad JudICial en /os procesos por delitos fiscll les: 
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U Ordenllr 111 embIIrgo de /05 depóI~05 O/InCllnos • .ttIgIJIDS o culllQUMf otro depósito 
"" l'I'IOo'Ie'd.I fIfOCIOtlIII o lI;<r/'9l1lll"ll que se reM::e 11" CIJII/quIet tIPO de CUlltll'II Que tengII 
11 Su nombre 111 """lnbuyenle 11" IIIS/lfl/ld/ldes finIInciera! o SOCJ8dIIde! cooperalivas 
de lIh<lmI Y ptéslamo. o de ItIV8l5lOtl8S y valoros, a5i como KJIjc~" 11 la autoridad 
COffip<ttll"tll 111 ,."'Iegro de clltltodade! lra""fendas en excoso y l. Iransferenóa de 
~UfS05, de COrlfomoidad 00Il el Código F '!C"I de la FOO<)~IÓn, y 

UI SC/lC:ila' 11 1" Admin,sl~ión G_ral de G'lIndes Conr"buyenlu O 11 18 
Adm~lraeión G~ de AudiIorla F'scaJ FederaJ, seglÍfl c;orre.sponda, 111 pago de 
la! c,.",ld/Ides que deban ser llflltogadu """ moIivo del remltllellle del producto del 
IVttIllle, u f como de IIxcedenl6S dottMIdo$ de IIIIKIjudIcIJClÓtl de ~s. fllwx del 
Fi$co F/IdefaI, de cooIomtidad COIIIII C6dopo F.sclll de la FecJer.ción. 

T'lIMndo$e de las entidades y Su,oelO.1l1 que Slllllr_ /05 IIrliClMla 2B, lIPIlt1ado 8 
Y lO, IIpltrlado 8 de IIsl6 Regiamenfo, 111 Adm;"ost~1Ót> G~ de Recaudación, sus 
unidades adminisIIIIIlVas cenlraln y desconcen/radlU, podr'n ej8fCllr las 
a/ribucioolls con/6I1ms en eS/1I a,ticulO, SI" ¡wtjuicio de las D/¡!buc lOf,e! qUII Iv! 
correspondlln 11 111 Admimsll'llCión Gentl'lIl de Gnmdes Conln/xlyenlu, a 18 
Admltl,streción G~ de Hldrocllfllur<» o IIlu unidades ad~lraIN93 adscritas 
allls mi.tmas, de conIotmidBd con loa 1IfI/cuIo4 2B. 29, 30 Y 3/ de IIsI" RegI/JlTllllllo. 

LA Admrnrtaaón G~ de Rec8Hd8000 IISl8tlI 8 CINpO de un Admmlslntdor 
G/lllllflll 8UxJ6lldo 11" 111 II~ de sus facull8des 1'« /os' S8Md0rIlS puOI/COlII 
SlgUlOnl6s, 

, Adm",oslflKlor CentflJl de o..clafliC~s y Pagos 

11) Admi",SIr'IIdor de Decla~lOfIes y P/IgOS '1 ": 

b) AdminisrradCN de DeclafaClOfIU y P8{JO$ ' 2"; 

e) Adm";'/,Itdorde Decl&raclOfHls y Pagos "3", Y 

d) Mmlfl,,'fIKIorde D«:JantclOf1flS y Pagos "~ ~ 

2. Adm";'¡,.oor eenrraJ de PtomOOóll y V~ancia del Cumph(rnenlO 

11) Adm",lI¡mdgr d<t Promoctón Y Vígilllnc~ del Cultlpilm<ento . , ~ 

b) Adm;"i.t/radCN de Promoción y Vi9flsncls del Cumphmlflnlo '2·. y 

e) Adm,nlSl/lJdQr di! PronooclÓi, y Vi9~lInc'8 del Cumplimienro "3~ 

3. Adm..,,;slradof CIItIIIllI de NOI¡/'IC/ICIÓfI 

II} AdmItIlSlrItdor de Nclificación "1: 

b} A(1<nIfllS¡rado..-.:Ie NcltficM:lón "2", Y 
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e) Adm.,isrradorde Norlfk:aclÓfl "3"; 

4. Administrador Central de Cobro PersuasIvo y Gllra"Uas; 

a) Admin,strador de Cobro Persuasivo y Garantías "f"; 

b) Admlr1¡strador <hl Cobro Persuasivo y GlIllInllas "2'; 

c) Admlnislradot de Cobro Persuasivo y Ge/llntias ":r. y 

d) Admiflislrador <hl Cobro Persuasivo y Gllrantias "4"; 

5. Adminostrador Cenrral <hl Cobro Coactivo 

e) Admlnlstradoroo Ccbro Coac/¡vo " 1 ~ 

b) Adminisrradol de Cobro Coacrivo "2 ~ 

e) Adminisrrndor de Cobro Coacrivo "3 ". y 

d) Admj~isl/lldord8 Cobro Coacrivo "4 ~ 

6, AdminiSlradot Central de Planeaciém y Estrategias 00 Cobro: 

a) Adm¡¡¡lstra<kJr 00 Plane9CIÓfl y Estratagias de Cobro "1 ~ 

b) Administ/lldor dtt PlaneaclÓfl y Estra/fJgjas de Cobro '2", y 

c) Admln,strador de Planeaciém y Eslralagias 00 Cobro "3": 

7 Administrador Cent",' 00 Progmmns üpe",tivo< con Entidades Htderalivu: 

11) Administrador dtt Programas Operativos con Entidlldes FederaUvas ' j o. y 

b) Admmistrador do Programas Operativos con Entidades Federativas "2"; 

8. Admmistrador Cenlral de Apoyo JuridK:O de Rocaudaci6n; 

9) Adminis trador de Apoyo Jurldico de RocaudaclÓfl ' j "; 

b) Adminisrrador de Apoyo JuridK:O de Recaudación "2'; 

c) Adminisrrndorde Apoyo Jurídico de Rocaudación "3", y 

d) Adm.,islrador de Apoyo Juridico de ROC8udaciór> "4", y 

9 Adminlsl/lldorns DesconcentrOOos de RecaudaclÓfl. 

a) Sublldminisrradores Desconcenlrados de R9Caudación. 

( ) 
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Dependem;;ia o Entidad : SelVlcio de Administraci6n 
Tributana 
Fo lio de la solicitud: 0610 1002 11418 
Expedientes: RRA 0178/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

ARtiCULO 32 - CompIJl. ;t 1" Admlfll.'r;tC;ón Gen.,., rM Servkios ;tI 
Contribuyent. , 

I f'ffislar. IrlIve, 1M di~ ""IIMS de .lenclÓtllllos COfllnbuyenl.S los SIltV>C.;:,s 
IMIIS/StencOll y OiIIIntltClÓn. lIud!al1OS "" lIi tumpllmlfm/o de IIIS ol:JÜglltl(l(lflS I!StllleS, 

adullnellls y de comertio exterior. asl como dllrles 11 oot>O(:ar sus detec~. 

/1 Recibir dII /os parllClJiares d/rae/amente o 11 /rovés de lu oIit;;inas y medios 
9I&c/rómoo.t IIU/OtUllOO5 IlIs dedanH;iones. limos, teqverimientos. sor.c~udes. 
IIClllraelones, mllnifesl8Ciorles. ;".tltumOlnlO$ automltdos y dlJmlb document9ClÓtl1l 
que oo.tiguen las disposICiones rISC_U y adu_m, que no (1ebltll ptesenf_ lIfIIf¡ 
otms UtlIdades N1mifI¡slm/ivu del SeNieto de Admnslrllaón TribuI_. 

111 CoottWIar lIi proceso de 1IS/grl8ClÓn de InIl"/HIstruclutB pamlli rlIíl'$'tO de /os datos 
de Iden/1d1Kl que Vlt1Cu/en 111 firmanle cotI /os dll/O.t de CIVItCIÓ<I de la ~ lIIecltón«:a. 
11M como los HIVICIO.'! de Cflrtilicadón de las ItdminlSlracionlls deSconcet11radllS de 
servic;os 111 tOlllribuyenla y depe'odenclas dtJ la Adminislrac.Ión PUMca FedlJra/, 
enlldlldes '&detll/NIIS y municipios con/o,me a las dIsposicIOnes jurldicllS aplICables; 

IV UeVllt al ttJg/Slro do cOIllribuyenlllS que oblllng8n el certtflClIdo <119'/111_ conliml6 
el vlno:lJ/o ""IIlJ el fitmllll/e Y /os d1110.t de cruciOO do la fitma elltCttónle. ,vlJIlladll. 
asl como re"¡'zar cu.olqwet orro acto rel.9cfOtNtdo con los mosmos. ~ las 
8UfonZIlC_ nJllIC.oon.odas cotila expedrclÓfl de documenlOS dIfJ_tlles, 

v CoottWI., /os ptOf1r.JI7I8S en mllle". de c.Iit:fad que le sean apI/C.bIfIs, .sI como 
aprobar Jos lineamÍflntO.t y proc:ed¡m/6(!IO.t piI" la lIt/ua(izaclÓn de la Ó'!!(lmlIIC.IÓn del 
sistema de gestIÓn de calidad en los set\lDo.! al conlnbuyen/e. 

VI Expedir constancias de tesidf¡ncla para e /peloS f!scales. 

VII rram~ar y reso/lfer las sclkiludeS 11ft IICllltBClÓn que ptesenl"" lO.t contribuyentes 
.roble prob/I1ma5 IVIl1CionaOOs con la .fnpo.$O:.IÓn de muIr'J, req.-rm;""IOS. 
x«;iludes y ....sO.t al ~ro federlll de COtlltibuyen/es; 

VIII OfOl'll .... /os oontrit>uyenlas el cefldiclKlo pilra lIi uso 00 seIIo.I d/glltlles que le.t 
pflnmla la emlSIÓI! de comproban/fJs fi!cMS digitaleS por Inrero«. asl como /levar el 
tf>glSrro y COfI(tO/ de dichos CfJ(/diciKlO.t. 

IX Rec;bj( las solicitudes de teClJPfJtBCÍÓII de los depósitos en cuonra aduanera y Jos 
rand,miell /OS qllll se hayan gan9fl1<1o en dicM coonta. efe<:tultdos pt)( contribuyentes 
anle insti/u{;/IJIIfIs de crédito y casas de IJoIsa 8ulonzadas para eslO$lIfeclO$; 

X ESlablecef', !lOfm1N y ac/ua/i)", el rlIíl'$lro de lromltes fiscllills, Ó'lCluyenóo /os 
raq<l<SwO.t pilra l. presentacIÓn de /os mI.tmos, 

XI Rectblf /a5 soIic_udes do optIIÓfl de cumplmllWl!O de obIipllClOl'leS fiSi:Mes de 
confomudad con .lo _""'/0 en al Micu/o 32·D del Código FISCIII de 111 FedtJtlIaÓtI. 

29 



'_ .... .. N ........ .. 
'r __ ""~. '"' .... . ~ 

1"';, ... 0<01" ,. '-.,,;0. .. 
t,,~~ .,"""" ... 

Dependencia o Entidad : Servicio de Administración 
Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100211 418 
Expedientes: RRA 0178119 
Ponente: Rosendoevguenl Monterrey Chepov 

XII RfKibir Y /ramitar In so/¡¡;#ud'l$ ~ msrb6tes y pnx;int03 Que Jos contrib"yen/eS 
deban utilizar cuando IIOS leyes fise/IIfJs /os obIigu<lf1, asl C<l/flO orden .. r su 8/a/)(J(tH:ión 
y, en /os C8S03 que proced .. , su d6slrvcd(¡n conforme a las disp0.5iciot1es jurldlC8ll 

aplocabltls, 

XIII. Recibif Y (,amitar I<ls solicitudes d6 8I.J1ori~aclÓtl pam la utili~ación d61 cód.goo d6 
HfIUIIdad qutt /os conlribuytml", dotI~ QCupar .. n las ca¡etillas d6 c;g1mN Y Oi'roa 
/ab8cos 1a/:InIdo,$, con Ittce¡x:.ón de puro.s Y 0Ir0S !8b8cos /abredos hechos 
~/ .. a mano, cuando /as ,.,yu "seMS /os obiigueII. 

XIV CtJncelar. mvocar O de¡.r SO'I efectos /os l:'Mificados de sello ~t11 de 
coofotmidlld con el Códógo FlSCeJ de 1 .. Federación, restringir el uso del ~fJIIJfic-.Jo de 
la firma electrómc .... vllnz.wa o cualquier otro mec.rnsmo p&mI~1do en ~ 
dospos"'/OtI8s jurldic8S apkalJifls y re~ las acil¡r¡.cÍOt>es o soIdudes que 
pnlsenten Jos contribuyentes PB'" SUbuna, 1) desvirtuar lu irri/if;lJlandades 
de/oc/lldas (m el ejflrr:ic1O de 110' a/ribuciones .. que 86 refiere este articulo, ni como 
establecer las estrll/fI9ias O Imllamient03 parll el ojflrcicio de es/a 91ribvclÓn, 

XV RocibiT, t",m"ar y It'S~f 185 $O//C~udes 00 información ma/"",. de Su 
compe/ene ... en /os lémlitloa de est .. 8flicuJo, roahzadas poi dI",,~n autOtidlKfes de 
confom"dad COI'! las ~Iooes ;uridocn apkables. 

XVI Reali~ar, segUn su el caso /a .,setipciófI, actullliz.a6n, mQd¡/jc~, 

cancelación, SuspenslÓtl {) deJ81 SIO'I efoctos .. st/J 1It1fJJ/J, /Jn el I8p1stro fedefaI de 
con/ritluyllfltel, en bs padrO'_ de impott8dotf1$, de 1nIpOtt8dotf1s de ~ 
espocirlcos, de .. xpwl8dotf1s S«JonaIes y de cua/q"",r OIro PMJtón o f8g<Stro ~to 
en la leglsJaclÓtl fiscel o 1duaf)11(8 81/ como habililaf .. /os agentes ~es .. Jos 
qve $(1 /(1$ hubiera COI'!~ el """arpo fJ/JID aclUIIf como oonsigtlatanoa o 
manda/IJIIOS, 

XVII P8II /C!par en los ~ Y 8IICutls/as 11 fin de evaluar la optl'ltCÍÓtl reca\H'leroria 
y la calidad y cobertura de ~ '$gIS/roa de padrones contemplados en lit legoslM:lÓtI 
{i$Cal y aduanera, en coordm/OClÓn con las unidlldcs administra/IVU con'pe r~m/e, del 
ServicIO de Administración Tributana y de /a SfJCre/arf,. de HlIClflnda y Crédito 

F'tlbiico, 

XVIII SobcitlJl' a la AdmttlostrrtClÓf'l Ge"""'¡ de RecaudaclÓtl /11 ptlbloc8C>Ón. a /~s 
de , .. p,Ag.,a de "'temer del SewlcIO de Adn,IiH$UIiClÓfI TlÍl:l<JtlltUl, del nombl. {) 
denomu1lJC1Ón o razón &CCiaI y /a da"" del nog<stro federal de COtItfÍbu)'efltes de 
aove.tos &uJ"lO<! que se uboq..." "" .no de /05 _sw. .stlJbleadoll .. n el 
.nicuSo 69 del CódIgo Frsc#tl de ~ FederacIÓn; 

XIX. Establecer e .irrlpJementar /as /ICCIOrIIIS de /05 programa!! de pielleflCJÓf> Y ,,,sotuaón de probIem81 del con/llbuyen/ .. , /J 1m",,, de /05 slndttoa qllfl .110& 

deSlfl""", 
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Ocpendcmcia o Entidad: Servicio de AdministraCión 
Tnbutaria 
Folio de la solicitud: 0610100211 418 
Expedientes: RRA 0178119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

xx PalllClfJIN, COII)tIIIIamente OOI! ¡"s tIflldades admJIIislfalNII$ del ~ de 
Adm"';SflKlÓtl Tnbufana y de la Secretaria de Haclf1flda y Ctédlro PublICO, en la 
/om!u/aI;:!Óf'I de ~ programas ""aI~ al. ~ de las di~s <l1n matana 
de part~ de los ImbaJadotes en ¡", 1.II~ldttde5 de las emprtI,n 

XXJ. ValK1ar eJ comonKJo que leOO'-' el melenel de Información ¡mpreu y eJeclróno::a 
para la oflantación de ~ conlrilm)'flflles ",SpacIO dol cumpltmienlo voIunlario de las 
dispOilO::iooes fiscales yaduIJooras, 

XXII AulOflzaf a las Otganilac.ones q .... egfUPM a co,1/fibuyentes para 111M a nombre 
de 'Sl03 puedan pr8:Htllllf dec/eraclOrl&S, aVISOS, sohcifudes y dirmN OOcOOl&ntos 
qua eX'l'l11 las drsposoaones F<scaJes; 

XXIII Resolvet tas $OIiclludes de II<JIOfIZaclÓn para /fKIbIr dooaWos dedvcibles del 
mputJs/o .robtliIla ",nla, as; como 'e"OCa~ 110 tlItIOV8' o da' a conocer la pétdlda do 
v'!1e'IC<lI de dIChas eulorizacrones, 

XXIV, Verif>cer ,,1 cumpllm'fmlO de les oIJl1fI8Ciooos de las pef300es m«ales y 
fideicomiso" aUloriz~ para recibll dorntl,v03 de<Jvcibl6s del impuesto .soIJ'e w 
retlla, resp«;/o 00 'a ónforrrnJclÓn qve oobiln ptOfXil'Cionar para r1fIrentizar la 
lransparfl(l{;", uso y deS/no de los dorntlllo'O.J ""1bIdos. 
xxv Proponer eSlrateg¡¡¡,s para fomonIar el uso de los lrI(I(!.Os elllCttOno;us de pago, 
comprobantes fiscales dlgaaJes poi InI_I Y ~ros pn:lg'amas ..... Mares a la 
fiscalizacIÓn. en coordlllOCfÓII OOI! las de .... , unidades adm",oslratNas del SotMCoo de 
Adm"'oslnll;!Óf'I Tnbutana, 

XXVI Llevar 8 cabo las accion<ls r>6C&Sa"u para oosarrollar, ,"slr'\Jmemar y tIOfflla, 
la opernción de los compro~an las fiscale, d¡g;laleS por Inlamel y 18 I,rma eJeclrónóCa 
avanzada, 851 como da /os dOCumenl03 e.leclrónic03 IOn /os ",,,,ICIOS 8 105 
conlribuyenl9.1, en coordinacIÓn con las denNIs unidades adminislraf¡vas del SetvICJO 
de Adm.rnslrnción Tribvtaria, 

XXVII ProPOl>fll, desa"".." nom>ar e inslr'\Jmentar el .. 50 Y trnI,."a de medios 
eI8cfrórncoa, en los sef\lJCj()S dirigidos a los conmbuyentes, en COOfdIn8cIÓn OOI! las 
demjs unidades adt"''''slraINas del SottvlClO de Adm",osIrncÓ'l Tributa .... 

XXVIII ReSOlver las So/lCIWooS de aulOflltK;1Ón para acluar como proVMdor de 
r:ertiIICOC/Órl (In /os procesos p"'_OSI03 en /85 dlt;pOSlCIOOes fiJclIl<!a qllll 108M a Su 
cargo el SII",icio de Adminkllrnción TriblJtarie, as ! como, segun COft8spo<>da 
6rlIO<Hls/al, Il",ocar, dejar sin 111«108, 'lO 'IInoVar o dar a conoce/ la "'rdlda de la 
v'!18nc'a de dICha a ulorizad(,,'I, 

xxrx EIDllIf, 11" COOtdffI8Ción con ~ A6nini:!lrac.Ión Gtmer'8I de Comuno::.tcIones y 
T«nobg,as de ~ In/otmad()n, los Iwteamlllfl/o,s pera el <*sello de IIJualegtaS pera el 
desMroIIo Y (11 fott8leamtefllo de lo:J _ dlgtta/eJ Y O/ros profI"'""'s qve Isdllen 
el CUmp/omIe<lIO ..c/unlano y oportuno de /es obIigBctones fisceilJs y aduanenos, 
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Dependen cia o Entidad: Servicio de Administración 
Tributaria 
Folio de la solicitud: 06101002 11 418 
Expedientes: RRA 0178/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

xxx. Ordt}nar y prncl/Cllr vis~as OOm/CJi<Jnas a 10$ cOIIlriblJyenllJs, a fin de verificar el 
cumplimifJnto de las obIigaclOtles fiscalIJs en ma/ena de ragis/ro de contriOOyentIJs. 
pata comprobar los dalos que se encUlmlnt" en el rag.stro l/JdfJral de coolribuyenles 
y raaUzar las IrIscnpcóones y aclualizaciones de los m.smos por eclo~ de auloridad. 

XXXI. GanIJ",r e integrar la información eSfJldl~tJcJl e n mJl'eriJl de regls /ro 
federel de contribuye n/es: 

XXXII Normar, coon;J.nar e .mph>mentar los programas y procedimÍtlntos para la 
inscripcón, suspensión, modificacIÓn, cancelación y BClualización en el rag'stro 
ffKkHaI de cOlllribuylJnles, IJn los padrones de importadores, de imporladores 00 
seclOfes '1spoclficos, de exportaoores secfoáales y de cualquilH'Olro padf'Ó(l O ragistro 
previsto en la legislación fiscal ° adu8""ra, 

XXXIII. Integrar, dirigir y mant .. ner ecluali~edo el r~ls lro federal de 
contribuyentes y loa d8mb$ reg/s fnn y padrones previstos en la legi slación 
fiscal y eduJlnerJl, bJls.ndose en los da/05 que IJl5 persone, 1'1 proporcIonen, o 
loa que obffJngJl por r:u~/quier olro m edio, en tlImrinos del Código Flsr:~t d'1 la 
Fed eración; 

XXXIV Verificaf 61 cump¡jm.emo d'1 las obllgacioolJs en materia 00 registro y 
eclualización del ragi:;tro federal de conlnbuyentes, basándose en los dalos que las 
personas le proporcl(Nlen, Jos que le pfO(X>fCiooon lefCIJros, las dembs unidades 
admonislratrvas 001 Servicio de Administración Tn'ootaria, o los qUIJ oblenge por 
cualquier orro medIO: requerir la prosenteción de avisos, soIiciludes y oomás 
do<:ur",mlos au/",;uwos en malfJria de dicho registro, cuando los obligaoo. no lo 
hagan en Jos plaz03 respectIVOS y lramilar y reso/ver las so//Cnudes de aclaraciones 
que ptesanren los contnl>uy.mtes en esta matena, asi como reqoorir la ffK:tif/Cacóón 
00 IJoom$ u omiskmlJs contenidos '1n los c.tados (/(X;ur",mlos; 

XXXV Realizar, lJCordar y promover programas mlativos IJI inlIJrcamb,io de 
.nform8C1Ón con auloridades y orgamsmO$ públicos y privados, que nom"ln padrones 
con .ó1fonnacoo d'1 persOllas flsicas y III()fHfes, de conform>dad con las dtSpOs/Ciones 
jurldicas 8Plicables, para la actuali~ación del reípstro f/JdfJra/ de contribuyIJnl8s. asl 
como dis""ar, ge""rar y man/e""r los raglslros y demás padrones que se generan 
en el S'1rv/Cio de AdministracIÓn Tn'ootaria; 

XXXVI. RfJClbir y aut",;zar las sob<;.tudes dIJ feda/anos públicos para /a inscripción 00 
p<lrsonas morales: 

XXXVII. O.se/lar y alaboror un marco geogrfJfico fiscal qUIJ p"rmite flBOroferoncUlr 
cualquoer ¡'PO de inform"".ÓII, asi como actualizar lanlO f1I sistema de información 
geográfica fiscal como dicho m8fCO. 

XXXVIII Validar /os datos de identidad d8 103 COn/riooye"tes 8"la el flJfli:;tro f/JdfJral 
00 con/n,/wyanles, que generen /os diferontIJs entes obligados a venficat/os con el 
ServICio de Adm'nlstnlción Tribu/ana, 
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Dependencia o Entidad : ServICio de Administración 
Tributana 
Fol io de la solici tud: 0610100211 41 8 
Expedientes: RRA 0178/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

XXXIX. Aptobar la magen IfIS/dlJCKJnM df! /0$ productos. mB/enlII y e_os del 
SeIVJCID de AdrnuIosff8ClÓtl TnbutBna. cot"""n .. B las dlspmrlOlleS jUñdtc8s 
apI/CabI8s, 

XL FUrJg" como er>lace del ServOClO de Adm,mSlracOÓil T ribul8na em'e la Secretaria 
de Hacie"da y Cr(K1ltO Púbi/CO y los mooiOS de COfflvn!cacw m'1;1(Itl81es e 
",temaci(¡nai(¡s. cooroinando lodo tipo de ar;tivK;Jndes con elm. 

XLI. Proponer y ItlIJJllItr. IJn cootd~ión COtIla vnidadltdmltli$lrallva compe'lJnte <i'II 
la S«:rfI'ari. d6 HltC>fInda y Crédito PútJhco. las ectrvldades de .infonn8dc)n. difUSlÓtl 

Y re/aaonfI$ piIbJ/CIS del Sefl//C.O <NI A(knItlÍ$/rKlÓtI TriW/atW. 

XUI Babotat ti tmpIomlJnlar <XliI aptobIJCIÓtI de la Secm/nri./l de ~./I Y C'*"" 
Pribhco. IIIS eSlralf!9l8$ y C.1mpe/les d6 COI!I<IrItCBCIÓrI del ServICIo <NI lIdmirnslración 
Tribu'ana, esl oomo e)eCular los programlls y lICCooneS que denven de ellas, 

XLIII Coorolflar la com,micac.ió<t i"lemll del SeflllCio de Admi/l;slfllCOÓiI T"bu'aria, IIsl 
conw apoyar 195 I"k;¡atlvas para prOn!Ov9r los obj<ltlVOS astra tóg/CO$ de dicho 6r¡¡aoo 
admimstrativo dfJscone.mtrado, 

XLIV Admornslr9l'. 6ft CO<::l<tI.ólaclÓtl CM In demtis unidades edrrnnUfraliYu del 
SeflllCio de Admlflislr8dc)n T ribulllna, la """""acÓ'l que se pub#icll fI{I la p&ga!1I d6 
Inlerne' y en las lUdes SOCIitIes <NI dICho ótpano .-1mOfllSlraINO desroncenlllldo. 

XL V Implementar IIJ8CalllSlllOS de segU .... ionIO. lIrnl'oS15 Y COtIfrol de la lIIfonnaclÓtl 
de 105 CMlriOOyertres que.se 0'IC0IJI0""".1a economlll torm/JI 

XL VI Normar, "prt>/Jar y e¡ercer ,''s accOOtltis de los programas fJfI roa/tina de eiY,smo 
fiselll, 1151 como fomem81105 vaio<l:Is y pnllClfJlos de 18 cultura contributlV8, 

XLVII Coo«I"wr I,,~ actMdOOes de roncel1acOÓll y sensi/¡ihzltClÓn dfJ grupos de 
CMlribu)'$fllll$ Y pobiltCión en r;etIfI<lIl. para le prJl1lC¡PaclÓtl fin la actuI!JOlIIC.oln de la 
IIIfonnIlCIÓtI del rvg<srro federfIJ de conttibu)"er>ies. 

XL VIII Normllr. COO<d~ e ~nl8f los ptOgrflmas y procedtm_1os que 
promuevan y co.odytNen 11 la Ó'ICOq)<:nC.IÓt1 d6 los secIOtlIS espKlfícos de 
CMIr.<buyenles 11 111 tICOtIOt7Iia I"",,/JI Y. dmr;Ir ¡as accoones tendientes a fomen/ar y 
pronI(M/r dicha 0'!C0tJ.l0fIICfÓ(l, 

XUX IroplamfJnlar IICCÍDIleS derivltdlls de los fIIsullarku; qlJe ,,"ote" los mecamsmos 
de profflOC¡c)¡> de incorporacIÓn a la eca"oml" fom>al de SfJCtareJ IIspeclflC05 de 
conlnbuyet1les. 11/1 COOtdinac.ió<t COI1 otras unidades adrmnoslratiYu cMI SIl<v/C.ó:l de 
Adm""strac.lÓt1 TriOOrane, para el segulttlllllllO y control de dichoa secrOtflI. 

L C<x:Itt:M.f con /as ",!OIIIUCfOI1fJS <NI SfI{JUooltd sacllfl y demlit .nI.S pub/Icos 
~. la W'onn/JCJÓll "" marene <NI S6fJVndlJd SOCIM qua debI d9I'se • conoce, 
• /os contnbuyentlJS para promover la _111 fom>91. 
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Dependencia o Entidad : Servicio de Administración 
Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100211418 
Expedientes: RRA 0178119 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

U Fung" como enllJCa del $alViclO da Adm,noslraclÓn Tn'butan'" con los gfUpos o 
.""toros de contribuyan tes q!HI deban incofpornme a la economia formal, e fin da 
"udiSflos en el cumpliml6nto de sus obligaciones fiscales y dari9s a conocer sus 
defOCroo.., 

W Establece, canales de atanclÓn con los oontrilwy""res, OIgsnismos y 
asociOCÍOlles qua los representan, en materia de slmpl,flCación y facoitoción en el 
cumplimiento de sus obIiglJCiones de ~rr;", exterior, as! como analizar las 
pfOp<Jas/Ds formuladas que rengan por objeto dar claridad y sencillez IJ le apliclJCión 
de los tfflm~es y servICios proVIStos en la Ley Aduafltlra y demás disposiciofltls 

fiscales; 

L/II. Definir y establecer con las adminislfOClOlIIJS geoorales d6 Aduanas y da 
Auditooe dIJ Com9fCio Exterior, los mlJdios para dar o conocer 8 los contribuyentes 1<1 
informacIÓn cont&lllda en IJ/ matenal Impreso O electlÓ<lico, vinculada con 1<1 
ori6ntlJción IJn el cumplim,ento voluntario de las disposiciorn1s roscales, eduaoorns y 
da cortIfJrr;io exterior; 

L/V PlJrlic'f)ar con las unidades admimstrativas compe tlJntes del $arvlCio de 
AdmimstraclÓn Tributaria, en el eSlUdio y elaboración de propuestas de 
procedimientos da operación, retar"",s IJ ta promocIÓn dlJl cumplimiento voluntario de 
las obI'gaciones en maten's aduanern y de com<lrcio ederior. y 

LV" Fung" romo unided da trnnsparencia del ServicIO de AdministracIÓn Tributan"a 
IJnte el Inst,1UI0 Nacional da T ransparancia, Acceso IJ la InfotmlJC/ófl y Protección da 
Datos Persooales 

Trat6ndose da las enridades y SUjetos a qu" se refieren los artíctios 28. 8PlJrl9do B 
Y JO apartado B de e. te R..glamenlO, la AdministfOCión Gefltlrel de $arv",,,,s a/ 
Cootribuyente, sus unidades edmin,Slrativas <:entrnles y desconcentrndas, podrfm 
ajen::er sobr8 dIChas entidadtJS y SUjelOS, les atnbucionlJs cootenidas en este altlcuJo, 
sin perjuicio de las atribuc""",s que les correspOndan ala AdminislfacÍÓII Generel de 
Grandes Conlnbuyenres, a la AdministracIÓn General de Hidrocarburos O atas 
umdades administral'vas ooscmas IJ las mismas, da cooformldad con los a!l/culos 28. 
29, JO Y JI de es ta Reglamento. 

LIJ AdministracIÓn G8fltlrnt dIJ SelVicios al C(){Ilrlbuyenta estard a cargo d6 un 
Admimstrador G&IIernl, auxiliado en ,,1 ejercICio de sus lacun8des por los servidores 
públICOS slgu/8ntes' 

,. Adm,mstf1K1Cx Centrel de ServicIOS Triburarios al ContribuyenllJ; 

a) Administrador de S8rvicios Trbutarios 81 Conrribuye"re ' I ~ 

b) Adm,mstrador d8 S8rvicios Tributarios al ConrribuyentlJ ·2",' 

c) AdminIStrador de Servicios Tnbutaricos al Con'ribuyente '3~ 
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d) Admlnislr/Klot de SfrfVlClOS TnbutlNlO$.t ContnbuyenfIJ ·4 ~ 

8) Admln<t/r/KIot de SfJ~ Tribu/anos.t ConrnbuyenfIJ ·S~ 

f) Adm",is/fflOOr de $eNic00s Tribu/anos ., Contribuyente ' 6·, y 

'J) Adminis/r/Jdor de SfJfVlC/W Tributonos 01 Contribuyente "r : 

2. Admlfli$/fIIdOr Olnlffll do Apoyo .,!urldioQ de SfJrv/C/OS 8/ Conlnbu~nl$ 

8) AdmirtlS/radot de Apoyo JuridICo de Sotv/CIO.I al Contribuyente ' f ~ 

b) Adlmms/rador de Apoyo JurldICo de s.w.c.os el eon/tibuyetl/e ·2~ 

el AdtrwIJs/radot de Apoyo JUt1d1co de SfJfVI&'lO.I al Conrribuyetlle .,r. 

di Admlrl's/radot de Apoyo Jurldico de SemcIO.l al Contribuyen/e "4 ', y 

81 Adm;,,'s/mOOr de Apoyo JuridlCO de SfJrv/C1O.I el Comriooyell!e ' S": 

3. Adm,n!$/rPdor Cen/mi do GesllOn de 5ervicó» y Trámffes con Medios EIec/rónlCOs 
8) Ad,mllOS/fflOOr de Ges/1Ón de SfJrviclO.l y Trl'Imifes con MfJd.os EJec/r6nicos 'f ~ 

b) AdminlS/fIJdcN de Ges/m de Sotv/Coos y Tnlfflltes con MediN EJec//'ÓfIII;OS '2': 

c) AdmOlll$lflIdorde GeS/1Ón de SfJrvo;.oo)$ Y Tnimd8s con M6dio5 EJect~ '3", Y 

di Admon!$/radot de GestIÓn de Sotv.o:-IO.I y Tnim~a$ COt! MedOO!l EIec//'ÓfIII;OS '4 ~ 

4 Admlrl,&rn>doi Central de OperaelÓn de Padrooes 

al Admin~rrador de OperacIÓn do PadIOI>fJS . , ': 

b) Adm,nistrado<" 08 ()peraclÓn de Pad/O()flS · 2·, 

e) Admin<t/rado<" de ()peffJC;ión de PIIdtones 'J~ 

di AdmlnO$/radot de 0pen0c.Vn de PIIdrones •• •. 

.. 1 Adm",is/rtldot de 0pentc1Ón de Padrones ' 5', y 

f) Adm~"s/rador de OperacIÓn de Pod/O()fl$ '6'; 

/1) Adm~,i$lfadol de ComunlCaeÓfl Insl¡!uclonel " ~ 

b) AdmlnlS/rador de ComlmlCecoOn 1n!i1ilut;""'lJl "2" 

e) Adtr ...... /rador de CotoonJC/lClÓtllns/"1JCIOtIaI 'J . 

d) A(inItl<S/radot de Conw/lJC8ClÓfllns/"ut;O!aI •• " 
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e) Administrador de Comunicación 'nstltudona' ' 5": 

f) Admmktrador de Comunicación 'nstltudona' '6·: 

9) Admini$lrador 00 Comunicación Instil<JC",nal "7", y 

h) Admini$trador de ComunicaelÓnlnslirucooal ·8~ 

6, Administrador Cenrral de Progrsmas Interin~titlJClO(l8JeS do SeMci::>s: 

a) Administrador do Programas IntennsMuclOl18JeS de SeNicios "1': 

b) Administrador de Programas IrI'MnsMVClOl1aJes di! Servicios 'l": 

e) Administrador do Programas IntermstltVC/OOIlfeS do Servicios ' ) ": 

d) Admini$tracJor do Programas IntennstitvclOOales de SeMci::>s ' 4': 

8) Administrador de ProgramD3 Inlerms"tuciOIll.!8s de ServICirnI '5', JI 

f) Admini$lradot de Programas IntennslitIJC1OO8les de Servici::>s ·6": 

7 Administrador Cenlfal d8 Promoción a ta Formalidad 

a) AcJmini$tradot de Promoción a la Formalidad ' 1' : 

b) Admrni$trador d8 Promoción a la Formalidad "2", y 

c) Adminlstradord8 PromocIÓn a la Formalidad "3"; 

8. Admini3tf8cJor Central d8 Gestión do Servicio3 Y T romíles en materia di! ComercIO 
Exterior 

a) Administradorde Gestión de ServICIOS JI Trámites en m!teria d8 Coma/do Exlftnor 

"' '; 
b) Administradorde Ges tión de ServicIOS JI Trámltas en maten'a d8 Comercio Exterior 
"2 ', y 

e) Administradorde Gestión de SeNICios y Trámites en m8lftria do Comercio &terio< 
"3"; 

9 Coordinador Na<;ion91 d8 las Admlnlstnlcionas Desconcentradas de $i¡f\'Icios al 
Contribuyenre: 

a) Admlflistrador d8 Operación "1": 

b} Admlflislradorda Operación "1": 

e) Admlfl isrradorde Supervkión "l ', y d) Administrador de Supervisión ' 2", y 

10. AdmlmstradorBs Dosconcenrrados de $eNICio!1 al Contribuyente; 
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al Subadmm,s!radoles DescOIocenlrado,s de ServicIOS al Conlnbuyen!e 

Observamos que. si bien la Administración General de Servicios al Contribuyente. 
tiene, enlre olras competencias. la de. generar e inlegrar la Información 
estadlstlca en maleria de registro federal de contr ibuyentes. asl como la de 
Integrar, dirig ir y mantener actualizado el registro federal de contr ibuyentes y 
los demás registros y padrones prOVistos en la legislación fiscal y aduanera. de ahi 
que informara que como resultado de su bÚ$queda la infOfTTlaci6n solicitada es 
Inexistente y la invocación de la aplicabilidad de los Criterios 03117 y 07/17 de esle 
Instituto. y que de manera adicional proporcionara la liga de internet para la consulta 
del padrón del Registro Federal de Contribuyentes. con lo cual se desprende que 
la Unidad de lfansparencia turnó correctamente la petición a esta unidad. 

Sin embargo, "1 considerando la respuesta y los alegatos emitidos por el sujeto 
obligado no se desprende que el SAT hubiese turnado también para su atención a 
la Administración General de Recaudación. toda vez que de acuerdo al Reglamento 
Interno citado lineas arriba. se le confiere entre otras facultades la de vigilar que 
los contribuyentes. responsables solidarios "1 demás obligados en materia de 
contribuciones. aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación 
de presentar la información a través de las declaraciones correspondientes 
conforme a las disposiciones fiscales. 

Ahora bien, dado que en el ar1lculo 133 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información senala: 

ARTiC ULO 133 les Unidades de Transparencia deber.n garantlur que In lollcltud ... 
l. tu,n en a todu lu Á, .... competen t •• que cuenten con la informaco6n o deban lenerla 
de acuerdo" $U$ facu ltaOel. competenda$ y func>O!l<l$. con el OOieto de que realteen una 
busqueda uhau5t1va ~ r 8~onable de la infoffnaclÓn . ohciteda 

Se desprende que la Unidad de Transparencia del SAT. no turnó la petlci6n que da 
origen al presente recurso, por lo que su búsqueda no fue exhaushva y. por lo tanto. 
no se puede declarar la inexistencia de la infom13ción como lo pretende en sus / L_, 
respueslas, en consecuencia se concluye que el agravio del particular es fundado( 

En ese sentido. este Insl itulo eShma que lo procedente es MODIFICAR la respuesta / 
proporcionada por el SAT y se le Instruye reatizar una nueva busqueda exhausllva V 
en las unidades administrativas adscritas a la Admin istración General de 
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Recaudación. asl como en aquellas que de acuerdo al Reglamento en c~a , pudieran contar 
con la información requerid a. para Que informe el resultado de su busqu&da al particUlar en 
01 cO!"rco electrónICo proporcionado por ésto y en caso de Ine~ istencia dectararla 
formalmente a través de su COmité de TransparenCia. 

AII. el sujeto obligado deberi1l Mltregar al parllcutar la información rmenda, al corroo 
etectrómco que proporcionó, en un plazo no mayor de dIez dlas hi1lbiles, contadOl a partir 
del dla hi1lbil Slgulef\le al do su notificación. toda vez que por el estado procesal no es posible 
hacerlo vla PlatafOfma Nacional de TransparencIa Lo amenoro de conlormidad con lo 
establecido en los artlculos 136 y ulllmo pi1lrralo del 157 de la Ley Federal de TransparencIa 
y ACCeso a la tnfOfmación PClblica 

Por lo expuesto y fundado, el P~no de este Instrtuto 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto. y con 
fundamento en lo que establece el art iculo 157, fracción IU de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se MODIFICA la respuesta 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 149. fracción 11 . 159 Y 163 de la ley 
Federal de Tl<lnsparencia y Acceso a la Inf()mlación Publica. noliflquese la presente 
resolución al recurrente en la dirección señalada para ta tes efectos, y mediante la 
Plataforma Nacional de TransparenCia. al Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria, por conducto de Su Unidad de Transparencia. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del recurrente que. en caso de encontrarse 
insatis fecho con la presente resolución. le asis te el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamenlo elllo previsto en el art iculo 165 de 
la l ey Federal de Trallsparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Hágase las anotaciones correspondientes en 105 regiSIJOS respectivos 

Asi , por unanimidad, lo resolvieron y lirman los Comisionados del Instituto Nacional ¿ 
de Transparencia. Acceso a la Informacrón y Protección de Dalos Personale8. :; 
Francisco Javier Aculla llamas. Oscar MauriClO Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra 
Cadena. Mafia Patricia Kurczyn Villa lobos. Joel Salas Suárez y Rosendoevguenr 
Monterrey Chepov. siendo ponente el ujtrmo de los mencionados, en sesión 
celebrada el l rece de febrero de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro CÓrdova 
Dlaz. Secretario Técnico del Pleno 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Hugo Al and rdova 
Día:!: 

Secretario TécnIco del Pleno 

Comisionada 

Q 
Joel .§JlaS.8U¿ 

C'iimlsicmado 

1111"'" corr~ a lo resoU::lOn del NClnO do ,.......en litlit" 017811 9 _ por" Pleno del !NII"'" 
NaaanaI de l..-...parenoa. ~ • la IIIIotmKr(In ~ Pn:IIa<:cIón M Dau.. Personales .. IIete M '-de 

-~~ 
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